
AÑO DE 1859. SABADO 21  DE MAYO.___________ .   NUMERO 141

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Santander 
y el Juez de prim era instancia de Cabuérniga , de los 
cuales re su lta :

Que en i 6 de Julio de 1858 interpusieron un in 
terdicto ante el expresado Juez varios representan
tes de las dos aparcerías que forman la cabaña de 
vacas del pueblo de Valle de C abuérniga, diciendo 
que en la m añana del 14 del mismo mes les habían 
sido prendadas 10 vacas que tenían con sus ganados 
en el sitio Collado de Sejos, llamado tam bién Sel del 
Avedal, porD . Dionisio García, vecino de Uznayo, au 
xiliado de tres su je tos, y pidiendo que se les restitu 
yera en la posesión de las vacas y en el aprovecha
miento de pastos que les correspondía en los térm i
nos del indicado Collado, desde 16 de Junio al 15 de 
Agosto y aun después de este plazo de cada a ñ o :

Que admitido y sustanciado el interdicto , recayó 
en 29 del citado Julio auto restitutorio , siendo noti
ficado , y devolviéndose las vacas en 3 de Agosto si
guiente, prévio nombram iento de peritos para su re
conocimiento hecho por el dueño de las mismas y 
por los condenados en el interdicto :

Que así las cosas, el Ayuntam iento de Polaciones, 
en vista de una solicitud de algunos vecinos de Uz
nayo, haciendo presente la grande escaseí de la cose
cha de yerba , acordó en 4 del propio Agosto que no 
se rompieran las praderas del Barcena!, la Gotera, 
Gotejon , Ortigal y otras , y ni ofW»t.n ca impidiese la 
entrada de ganados en ellas hasta tanto que pudiera 
recogerse el fruto de otoño ; cuyo acu erd o , teniendo 
en cuenta la costumbre de los vecinos del pueblo del 
Valle de Cabuérniga de llevar sus vacas á pastar á 
las pradera» hasta que en traban  los de Uznayo , se 
comunicó el dia siguiente al A yuntam iento de Ca
buérniga para su conocimiento:

Que el Alcalde del Valle de Cabuérniga ofició en 
9 del expresado Agosto al Gobernador de la provin
cia, manifestándole que con igual fecha decia al Al
calde de Polaciones que no habia estado en las a tr i
buciones del Ayuntamiento el acuerdo de que se t r a 
ta , no pudiendo ignorar que sus convecinos de Ca
buérniga se hallaban en quieta y pacífica posesión 
de aprovechar las rastrojeras y retoños de aquellos 
prados en v irtud  de ejecutoria de la antigua Chanci- 
llería; por lo cual no habia notificado á los vecinos 
el acuerdo, siendo visto que no queria consentirle y 
pedia su revocación al Gobernador:

Que en tal estado, y m iéntras se llevó adelante 
en el Juzgado de prim era instancia lo resuelto en el 
interdicto con todas sus consecuencias, sin la menor 
protesta, hasta el punto de m andarse archivar los 
autos, acudieron al mismo Juzgado el 10 de Agosto 
último los referidos representantes de las aparcerías 
de vacas del Valle de Cabuérniga con un segundo 
interdicto contra D. Pedro García y otros, vecinos 
todos de Uznayo, en el Valle de Polaciones, para re
tener la posesión en que estos últimos les habían in 
quietado en 6 del mismo mes, de introducir sus va
cas en los prados del térm ino de Helgueras, propios 
de algunos vecinos del expresado Uznayo, á pacerlas 
rastrojeras y los retoños luego que se levantase su 
f ru to :

Que admitido el interdicto, compareció en el Juz
gado el pedáneo de Uznayo D. Juan García, en 20 del 
propio Agosto, con un escrito en que pedia que se de
clarase inadmisible el interdicto por haber obrado los 
vecinos contra quien se dirigía en virtud de m anda
to del mismo pedáneo y en cumplimiento del acuer
do municipal de Polaciones, de que se ha hecho mé
rito y de que acompañaba cop ia , como de una co
municación del Alcalde de Polaciones del dia 7, en 
que le participaba que el dia anterior acusó el Alcal
de de Cabuérniga el recibo del indicado acuerdo que 
le tenía comunicado para conocimiento del Valle, di- 
ciéndole que lo habia trasladado literalm ente al Al
calde pedáneo:

Que el Juez, oidos el querellante y el Promotor 
fiscal, se declaró com petente, siguiendo adelante en 
la sustancion del segundo interdicto, y entretanto el 
Alcalde de Polaciones ofició al Gobernador de la p ro 
vincia manifestándole que contra lo mandado por el 
pedáneo de Uznayo, en cumplimiento del acuerdo mu
nicipal, se hallaba pendiente este segundo interdicto, 
y que ademas en Julio se habia interpuesto el p ri
mero de que se ha hablado, y cuyas costas estaban 
exigiendo, á consecuencia de lo cual, el Gobernador 
mandó al Alcalde de Cabuérniga que previniese á 
los vecinos del Valle que inm ediatam ente desistiesen 
de la dem anda de interdicto, y que en lo sucesivo, 
cuando se viesen en el caso de litigar, pidiesen la 
autorización que necesitaban, haciendo aplicable es
ta resolución, no solo al segundo interdicto, sino al 
primero interpuesto en Julio:

Que el Alcalde de Cabuérniga contestó al Gober
nador el 31 de Agosto, incluyendo un oficio del dia 
$9 del pedáneo del Valle, en que le decia que los in

terdictos se habían propuesto por particulares res
pecto á prendam iento de vacas de los mismos; que 
el acuerdo del Ayuntam iento de Polaciones estaba 
fuera de la atribución de este, y que por su parte 
carecía de facultades para detener el curso de los in 
terdictos, no habiéndolos promovido, como tampoco 
la Municipalidad de su distrito:

Que por otra parte el A yuntam iento de Polacio
nes, evacuando un informe que le habia ped id a  el 
Gobernador sobre la comunicación del Alcalde de 
Cabuérniga de 9 de Agosto, dijo en 8 de Setiem bre 
siguiente que era de confirmar el acuerdo en cuestión 
como dictado con el fin de prevenir y remediad los 
males consiguientes á la grandísima escasez de la co
secha de yerba, porque aunque recaiga el acuerdo so
bre terrenos de dominio particular, son estos pertene
cientes á muchos dueños y se hallan, conforme á la cos
tum bre del pais, bajo la acción y vigilancia de la Ad
ministración, sin que sea sostenible la posesión ale
gada en v irtud de la ejecutoria que se invoca, ni in 
dispensable para el sustento de los ganados del Valle 
el pasto de las praderas acotadas, en la estación que 
corría, por cuanto existen el puerto de Seijos y otros 
términos mancomunados en que pueden alimentarse, 
no solo los ganados de la cabaña de vacas del Valle 
de Cabuérniga, sino las de otras m uchas, concluyen
do por llamar la atención sobre la versatilidad del 
Alcalde de Cabuérniga, quien después de contestar 
el 6 de Agosto que trasladaba literal el acuerdo de 
Polaciones al pedáneo del Valle, para conocimiento 
del vecindario pasó á los tres dias el oficio que ele
vó ai Gobernador, diciendo que no ponia en conoci
miento del Valle el acuerdo porque seria consentir 
el exceso:

Y que, finalm ente, en virtud de posteriores ins
tancias del pedáneo de Uznayo y el Alcalde de Pola
ciones, pidiendo que se requiriese de inhibición al 
Juez sobre ámbos interdictos, el Gobernador, oido el 
Consejo provincial, promovió y sostuvo esta compe
tencia, en cuya sustanciacion se acordó unir á los au
tos en el Juzgado de prim era instancia la escritura de 
concordia m andada observar por la Chancillería de 
Valladolid en 23 de Dioiembre de 4 840, sobre los 
pastos de que se trata:

Visto el art. 80, párrafo segundo de la ley de 8 
de Enero de 1845, según el cual es atribución de los 
Ayuntamientos arreglar por medio de acuerdos, con
formándose con las leyes y reglamentos , el disfrute de 
los pastos, aguas y demas aprovechamientos comunes 
en donde no haya un régimen especial autorizado 
com petentem ente:

Visto el párrafo final del mismo artículo, que fa
culta al Jefe político (hoy Gobernador) para suspen
der estos acuerdos de oficio, ó á instancia de parte , 
y dictar, oyendo al Consejo provincial, las providen
cias oportunas:

Visto el art. 88 de la expresada ley, que determ i
na que los Alcaldes pedáneos, como delegados del 
Alcalde, ejerzan las funciones que éste les señale, con 
arreglo á los reglamentos y disposiciones de la Auto
ridad superior:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
no perm ite que se dejen sin efecto por medio de in
terdictos de amparo y restitución las providencias 
que dicten los Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales en m ateria de su atribución, según las leyes:

Considerando:
1.° Que no se ha hecho constar ni resulta que el 

interdicto interpuesto en 16 de Julio de 1838 ante 
el Juez de prim era instancia de C abuérn iga, contra- 
restase acto alguno de la Autoridad adm inistrativa, y 
constituye, por tanto, una cuestión posesoria entre par
ticulares aunque tengan estos el carácter de ganade
ros, propia de la jurisdicción ordinaria, á la que ex
presam ente se han sometido los mismos, sin la menor 
protesta ni contestación de ninguna clase:

2.° Que , por otra parte, el interdicto entablado 
en 10 de Agosto siguiente contra las medidas toma
das por el pedáneo de Uznayo con arreglo al artícu
lo 88 de la ley de 8 de Enero de 1845, en cum pli
miento del acuerdo dado por el Ayuntam iento de Po
laciones en 4 del mismo Agosto, en m ateria de su 
atribución conforme al art, 80 de la ley citada, no 
era de adm itir según la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839: y si los ganaderos del Valle de Cabuérniga 
creyeron que el acuerdo contrariaba el régimen espe
cial establecido en la concordia aprobada por la Chan
cillería de Valladolid en 1816 , debieron acudir al 
G obernador, como autorizado para providenciar lo 
oportuno por el párrafo final del referido art. 80, 
pero no al Juez de prim era instancia, á no ser en el 
juicioplenario correspondiente;

Oido el Consejo de Estado, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la A utoridad judicial respec
to al prim er interdicto, interpuesto en 16 de Julio 
de 1858; y á favor de la Administración en cuanto 
al segundo, propuesto en 10 de Agosto del mismo 
año.

Dado en Aranjuez á doce de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.=»Está rubricado de la Real 
mano.=»El Ministro de la Gobernación, José de Po
sada Herrera.

Administración.— Negociado 6.°
Excmo. S r . : Remitido á informe de las Secciones 

de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente de autorización negada por el 
Gobernador de la provincia de Orense al Juez de Ha
cienda para procesar á D. Miguel Garrido, Celador de 
barrio de aquella capital, por haberse negado á pres
ta r  auxilio á los dependientes del fielato de puertas 
para detener unas caballerías en que se introdujeron

fraudulentam ente artículos de consumo, han ooasvil- 
tado lo siguiente:

/l as Secciones han examinado el expediente m  
que el Juez de Hacienda de Orense pide autorización 
para procesar á 1). Miguel Garrido, Celador de barrio  
de aquella capital:

Resulta de los antecedentes 
Que en 19 de Enero de 1859 el Gobernador de 

la provincia trascribió al Juez un oficio que habia 
pasado al Administrador de Hacienda el Visitador de 
Consumos, dándole parte de que, sabiendo que unos 
estudiantes habían tratado de introducir fraudulen ta
mente artículos de consumo, y habiéndose opuesto ó 
ello los dependientes, habian sido atropellados por los 
estudiantes, cuyo jefe era uno que dijo llamarse Don 
Ignacio Otero;

Que detenido este y las caballerías que llevaban, 
dió orden de conducirlas al fielato del concejo para 
su reconocimiento y depósito de los géneros: pero 
cuando se presentó un dependiente á comunicar esta 
órden al Alcalde de barrio D. Miguel Garrido, en vez 
de prestar el auxilio debido, dijo que no permitía se 
sacasen de donde estaban las caballerías, pues los de
pendientes no podían detener á un sacerdote :

Que visto esto por el Visitador, se presentó en (ti 
sitio v dió órden para que se registraran las caballe
rías y se condujeran al fielato.

El Gobernador trasladó el oficio que antecede aj 
Juez de Hacienda para que se sirviera instru ir el cor
respondiente procedimiento.

Formado el sumario, se tomó indagatoria á G arri
do, quien manifestó que ios dependientes de Consu
mos habían detenido un sacerdote, que supone seria 
Otero, al que, según voz publica, m altrataron dichos 
dependientes, así como á otro paisano que estaba he
rido en la cara:

Que no era cierto le pidiesen auxilio los depen
dientes, sino que pasando por el lugar de la ocurren
cia oyó voces, y acercándose á “ver lo que era, vió 
que unos hombres tra taban  de llevar arrestado á un 
sacerdote ? con cuyo motivo les preguntó que con qué 
derecho hacían aquello:

Que interrogado por uno de ellos si era celador del 
barrio y contestando afirmativamente, oyó una voz 
que decia no dejaba llevar las caballerías al fielato, 
con cuyo motivo contestó que las llevasen, que él no 
queria ir contra los derechos de la Hacienda:

Que después se retiró para dar parte  al Juez, al 
Alcalde y á un individuo de Ayuntam iento.

Examináronse después varios testigos, uno de los 
cuales dijo que cuando estaba reunida la gente con 
motivo de la detención de Otero, ovo una voz, sin sa
ber de quién, diciendo que no se llevasen las caba
llerías al fielato; tres, que Garrido se opuso en efecto 
á ello, añadiendo uno que fué m iéntras resolvia la 
Autoridad lo que habia de hacerse.

Oido el Promotor fiscal, pidió el Juez autoriza
ción para proceder, que le fué denegada por el Go
b ernador, oido el Consejo provincial.

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850, 
dictando reglas para procesar á los Gobernadores de 
provincia, empleados y corporaciones dependientes 
de su autoridad por hechos cometidos en el ejercicio 
de sus funciones adm inistrativas

Considerando que al encargar el Gobernador al 
Juez de Hacienda formase el procedimiento en ave
riguación de los hechos que se le denunciaban> con
cedió por este hecho la autorización, sin que una vez 
concedida pueda la Administración volver sobre sus 
propios actos:

Opinan puede servirse Y F consultar á S. M. 
es innecesaria la autorización. /

. Y habiéndose dignado S. M, la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de Mayo de 
1859.« J o s é  de Posada H e rre ra .« S r . Ministro de 
Gracia y Justicia.

Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo de Estado el ex 
pediente de autorización negada al Juez de prim era 
instancia de la Motilia del Palonear para procesar á 
D. Joaquín Soler, Alcalde que fué de aquella villa en 
el bienio de 1854 á 1856, por haber negado á unos 
Oficiales de la Milicia Nacional el derecho de emitir 
sus sufragios en la elección de Jefes, en el concepto 
de estar procesados, y otros abusos cometidos en el 
ejercicio de funciones judiciales , han consultado lo si
guiente :

«Las Secciones han examinado el expediente en 
que el Juez de prim era instancia de la Motilia del Pa- 
lancar pide autorización para procesar á D. Joaquín 
Soler, Alcalde que fué en dicha villa desde Octubre 
de 1854 á Setiem bre de 1856 :

Resulta de los antecedentes que en 21 de Abril 
de 1856 Juan M artínez, Alcalde de Enguídanos, di
rigió á la Audiencia territorial una exposición, denun
ciando varios abusos de Soler, como regente del Juz
gado de prim era instancia. En ella denunció tam bién 
que en el acto de la elección para la Plana Mayor 
del batallón de Milicia Nacional, presidida por Soler, 
interesado en el triunfo de la candidatura de Ja mi
noría de la Oficialidad, no admitió á votar al recur
rente , al Alcalde de Tévar y al Regidor síndico del 
Ayuntam iento de Enguídanos, so pretexto de que 
estaban encausados crim inalm ente, lo que le consta
ba como Juez de primera instancia que e r a ; que en 
ello faltó al secreto del sumario de las causas crimi

nales de que nadie te n ía  noticia. Pidió se procediese 
contra Soler á lo que hubiere lugar.

La Audiencia pasó la  anterior solicitud al Juez de 
Motilia del Palancar en 12 de Junio de 1856. Ratifi- 
ficóse el denunciador: .se puso testimonio del acta de 
la elección, hecha en 2*1 de Abril de 1856, y de ella 
aparece que D. Bruno “Cerdan, vecino de Enguída
nos, presentó una p ro testa  para que no se admitiese 
el voto de D. Juan Martiiaez Lujan, Alcalde de En
guídanos, por estar procesado crim inalm ente, segur* 
testimonio que de ello presentó , por cuyo motivo fué 
eliminado su voto; y que al principiarse la votación, 
por otro de los concurrentes se reclamó la exclusión 
de D. Juan Gabaldón Martínez y  D. Pedro José G an
día, tam bién por estar procesados, pero sin presen
ta r documento que así lo acreditase. Pero no habien
do recaído resolución alguna, se salieron del local al
gunos de los concurrentes sin querer tom ar parte en 
la votación.

Varios testigos declararon h aber oido decir á So
ler que estaba dispuesto á ganar la elección de cual
quier modo que fuese: que habia usado de ofertas y 
amenazas con algunos electores para atraerlos á su 
partido; que al pedirse se excluyese de aquella á 
Gabaldón y Gandía por hallarse procesados, mani
festó dicho Soler le constaba la verdad  de ello por 
estar regentando el Juzgado.

Tam bién se acompaña testimonio de un oficio del 
Subinspector de la Milicia Nacional, trascribiendo otro 
de la Diputación provincial, declarando nula la elec
ción de Plana Mayor, previniendo al A yuntam iento 
que no le correspondía elim inar votos, sino adm itir 
á todos los electores que eran Oficiales del batallón, 
y apercibiéndole para lo sucesivo en caso de desobe
diencia.

El Juez, de conformidad con el dictam en del Pro- 
m otar fiscal, pidió autorización para proceder con
tra  D. Joaquín Soler por los excesos que habia 
cometido, cuya autorización fué negada por el Go
bernador, oido el Consejo provincial.

Visto el a rt. 4.° de la Ordenanza de Milicia Na
cional de 29 de Junio de 1822, según el cual no de
b ían  ser Milicianos los que procesados criminalmente 
estuviesen suspensos de los derechos de ciudadanos:

Visto el título 2.° de la misma ley en que se tra ta  
de las elecciones para cargos d é la  Milicia:

Considerando que no es exacto que Soler negase 
el derecho de votar para la Plana Mayor del quinto 
batallón de la provincia de Albacete á varios Oficiales, 
puesto que D. Juan Martínez Lujan fué excluido de la 
votación por acuerdo de todos, sin que contra ello hu
biera la menor reclamación de ninguno de los asisten
tes , conforme aparece del a c ta ; y en cuanto á los. 
otros dos, habiéndose alegado la incapacidad por va
rios electores, ántes de que recayera resolución en el 
particular, abandonasen el local en que se verificaba 
la elección las personas cuya expulsión se habia re
clamado, seguidos de otros varios Oficiales , y única
m ente después de esta retirada fué cuando se verifioú 
la elección:

Considerando que si Soler manifestó ó no que sa~ 
bia, como regente del Tuzado, que estaban procesa
dos los mencionados Oficiales, en este caso no obraba 
como funcionario adm inistrativo en el ejercicio de sus 
funciones, sino como representante de la Autoridad 
judicial:

Opinan puede V. E. servirse consultar á S. M. se 
confirme la negativa en lo relativo al cargo de haber 
privado del derecho electoral á tres Oficiales electores, 
v se declare innecesaria en lo tocante á la manifesta
ción de hallarse procesados dichos electores.»

Y habiéndose dignado S M. la Reina (Q. D. G. 
resolver de conformidad con lo consultado por las re 
feridas Secciones, de Real órden lo comunico á V. S, 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Mayo de 
1859.« P o sa d a  Herrera.=*Sr, Gobernador de la pro
vincia de Cuenca.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de Filipinas parti
cipa con fecha 24 de Marzo último no ocurrir nove
dad alguna en la tranquilidad de aquellas Islas. La 
salud pública era tam bién inmejorable. Habían sali
do en 13 y 17 del mismo mes para Coehinchina las 
barcas españolas Soledad y Bella Aurora  con efectos 
del país. No se habían recibido últimam ente noticias 
de la expedición ni tampoco acerca del estado de los 
negocios en China.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO.
Relación de ios Cadetes del Colegio de Infantería que ha

biendo obtenido censuras de aprobación en los exámenes 
de reglamento , han sido promovidos al empleo de Subte
niente de la misma arma en virtud de Real órden de 18 
del actual, con la antigüedad de 1.° del próximo mes 
de Junio.

Número 1 de preferencia. D. Cándido Varona y Olarte. 
Núm. 2. D. Mariano Gallardo y Romero.
Núm. 3. D. Veremundo Portal y Diaz.
Núm. 4. D. Paulino Ortiz y Fidalgo.
Núm. 5. D. Eduardo López Carrafa.
Núm. 6. D. Marcelino Martínez de Junquera y Car- 

reño.
Núm. 7. D. Federico de Toro y Pacheco.
Núm. 8. D. Eleuterio Barrientos y López.
Núm. 9. D. Juan Ibarra y Amizua.
Núm. 10. D. Joaquín Sánchez y Gómez.
Núm. 11. D. Vicente Sanz y Pando.
Núm. 12. D. Gines Yañez y Cánovas.
Núm. 13. D. Ubaldo Arteaga y Fernandez de Córdova. 
Núm. 14. D. Eduardo Hernández y García de Que- 

sada.
Núm, 15, D. Gregorio Ponzoa y Martínez,
Núm. 16, D, Máximo Alvarez Arenas y Millan,
Núm. 17. D, Joaquín Vara de Rey y Rubio.

Núm. 18. I). José Peña Carrillo y Caro Palacios 
Núm. 19. D. Eustasio Serres y Argomaniz. *■ 
Núm. 20. D. Enrique Lope? dé Iliana y Carrillo. 
Núm. 21, D. José García y Navarro.
Núm. 2̂ ¡. D. Juan Cantarero y Vargas.
Núm. -$3. D. Aurelio de Arias y Villagarcía.
Núm. 24. D. Plácido Fernandez Loaiza y González, 
hurn. 25. D. Emilio de la Cuesta y Vital.
N»am. 26. D. Mariano Maestro y Velasco.
Núm. 27. D. Francisca Olive y García. - 
Núm. 28. D. Eduardo Fernandez y Bremon.
Núm. 29. D. Ramón Ferrer y García.
Núm. 30. D. Enrique Cacho-y Roca.
Núm. 31. D. Enrique Espinar y Ligar 
Núm. 32. D. Juan Padrini y España.
Núm. 33. D. Rafael Muro y Cerezo.
Núm. 34. D. Francisco Compani y Peral.
Núm. 35. D. Luis Torres y Bourman.
Núm. 36. D. Joaquín Martínez Santos.
Núm. 37. D. Luis del Busto y Alvarez.
Núm. 38. D. Rogelio López Ponce de León y Lasierra, 
Núm. 39. D. Antonio Alonso y Cordero.
Núm. 40. D. Juan Camó y Soler.
Núm. 41. D. Eduardo Coba y Ayala.
Núm. 42. D. Ubaldo Carrascon y Abad.
Núm. 43. D. José Vilarroij y Torres.
Núm. 44. D. Ignacio García v Galian.
Núm. 45. D. Luis Huerta y Bustos.
Núm. 46. D. Enrique Useleti de Ponte y Rey.
Núm. 47. D. Francisco Moreno y López.
Núm. 48.- D. Pablo San José y Valdés.
Núm. 49. D. Angel Cebrian y Pardo.
Núm. 50. D. Faustino de la Torre y Rubiano.
Núm. 51. D. Federico Gobart y Martínez.
Núm. 52. D. Felipe Martínez y Gutiérrez.
Núm. 53. D. Antonio Pastor y Marras.
Núm. 54. D. Gabriel Montenegro y Gómez.
Núm. 55. D. Luis Nogués y Roulló.
Núm. 56. D. José González O-Farril.
Núm. 57. D. Luis Rodríguez Alonso.
Núm. 58. D. Nicolás Perez y Marzan.
Núm. 59. D. Emilio Martínez y Ganna.
Núm. 60. D. Joaquín Morales de Setiens y Peral. 
Núiñ. 61. D. Antonio Torres y Arias.
Núm. 62. D. Alejandro Marinan y Rodríguez.
Núm, 63. D. Andrés Colls y Valls.
Núm. 64. D. Enrique Vicente del Rey.
Núm. 65. D. Juan Ruvi y Taberner.
Núm. 66. D. Bibiano Arejula y Pelijero.
Núm. 67. D. León Elola y Naharro.
Núm. 68. D. Francisco Coello y Perez de Barrada. 
Núm. 69. D. Nicolás Vives y Moréy.
Núm. 70. D. Gustavo Tamarit y Alcaráz.
jSúm. 71. D. Leopoldo Carrillo de Albornoz y Corpos*
Núm. 72. D. Julián Herrera y Arrieta.
Núm. 73. D. José Gallut y Amerigo.
Núm. 74. D. Cayetano Sunico Aristona y Verzosa. 
Núm. 75. D. Silvestre Valenzuela y Yalenzuela.
Núm. 76. D. Francisco Verges y Cebalios.
Núm. 77. D. Manuel Padilla y Ramal.
Núm. 78. D. Enrique Rodríguez y Moya.
Núm. 79. D. Juan Porri y Ballesteros.
Núm. 80. D. Cláudio Diez y Bellogin.
Núm. 81. D. Antonio Puyoí v Villar.
Núm. 82. D. José Quirós y Zubeldia.
Núm. 83. D. Daniel Cortezo y Prieto.
Núm. 84. D. Manuel Reinoso y Tejeiro.
Núm. 85. D. Francisco Morales y Aguilar.
Núm. 86. D. Antonio Mas y Roig.
Núm. 87. D. Alejo Ortiz de Taranco y Héctor.
Núm. 88. D. Adolfo Cobisa y Fernandez.
Núm. 89. D. BenitoGil.de Aballe y Novella.
Núm. 90. D. Sixto Gómez y Prieto.
Núm. 91. D. Eduardo Lozano y Ascarza.
Núm. 92. D. Leandro Ruiz y Arévalo.
Núm. 93. D. Alfredo Vega y Fernandez.

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y M INAS.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública del
cobre que se calcula producirán las minas de Riotinto
hasta fin de Junio próximo, aprobado por Real órden
de 10 de Mayo de 1859.

1.a Se subastan 21.000 arrobas de eobre afinado ú 
punto de aleaciones, que consisten en

17.800 arrobas de la "marca Corona.
3.200 id. de la E. Q.

Los precios máximos admisibles que han de regir en 
Ta subasta serán los que tenga á bien fijar el Excmo, se
ñor Ministro de Hacienda, en pliego cerrado, que se abrí 
rá en el acto del remate de esta corte.

2.a El cobre se entregará al contratista al grado de 
afinación indicada , asegurándose de ello en el acto del 
recibo ; pero verificada su admisión , pierde el derecho á 
toda reclamación. Si al verificarse la entrega en los alma
cenes de Riotinto faltase alguna cantidad de cobre, se 
completará con los primeros productos.

3.* Las proposiciones á las partidas de cobre que se 
vendan son independientes,"y por lo mismo la adjudica
ción recaerá en el postor que ofrezca mejor precio. Ade
mas se admiten posturas á lotes de 1.000 arrobas de co
bre de las que se anuncian, cualquiera que sea su clase.

4.a El rematante se obliga á recibir el cobre que se 
subasta en los almacenes de las minas de Riotinto, pré
vio el pago de su valor ai precio en que lo remate, pu
diéndolo vender libremente en el interior y exportarlo 
al extranjero sin que tenga derecho alguno que satis
facer.

5.a El importe total del cobre al precio del remate 
será satisfecho en la Tesorería central de esta corte ó en 
la de las provincias de Sevilla ó Barcelona en moneda 
corriente de oro ó p la ta , con exclusión de todo papel 
m oneda, dentro de los 30 días siguientes al de la fecha 
de la adjudicación.

6.a Es condición precisa, para hacer proposiciones, 
acreditar en el acto de presentarlas el depósito en la 
Caja general del ram o, ó en las Tesorerías de Hacienda 
de Sevilla y Barcelona como sucursales de aquella, de las 
cantidades en el órden siguiente:

Metálico, acciones de carreteras, ó su equivalencia 
en Deuda del Estado á los tipos marcados por el Gobier
no, ó al de la cotización del dia más próximo al del re
mate.

159.000 rs. para ámbas partidas.
135.500 rs. para el cobre marca Corona.

23.500 rs. para el de la E. Q.
10.000 rs. para lotes de 1.000 arrobas.

Este depósito servirá de garantía hasta haber hecho el 
pago del cobre, y después será devuelto, verificándose 
acto continuo de terminado el remate á aquellos cuyas 
posturas no sean admitidas. La garantía queda sujeta en 
parte ó en el todo de su importe á cubrir los perjuicios 
que se irroguen á la Hacienda si el rematante no cum
pliese su compromiso dentro de los 30 dias siguientes 
al de la adjudicación, la cual se hará efectiva por la vía 
de apremio y procedimiento administrativo de que habla 
el art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma y la renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios particulares.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados , literalmente arreglados al modelo que se inserta 
á continuación, sin llenar más que la cantidad que. que
da en blanco en letra, y la firma de la persona que 
la haga ó de su apoderado legalmente autorizado, tenién
dose por nulas é inadmisibles las que carezcan de estas 
circunstancias.

8.a La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 
30 de Junio próximo en la Dirección general de Consu
mos, Casas de Moneda y Minas, sita en la calle de la



A duana, piso principal del edificio que ocupa el Minis
terio de Hacienda, á presencia del Director general del 
ram o , que presidirá el acto , el segundo Jefe de la mis
m a, uno do los Censes ores de la A sesoría general de H a- 
e enda pública y el Escribano del ram o de Hacienda; en , 
Ja ciudad de Sevilla, ante el G obernador de la 'provincia, 
el Comisario é Interventor de las minas del Estado de 
aquella ciudad v ‘E scribano del ramo de Hacienda , y en 
la de Barcelona ante el Gobernador de la provincia y 
Escribano del ramo de Hacienda. ^

9.* A las dos de la tarde de dicho dia, eirdichos p u n 
tos, se dará principio al acto  de la subasta* observán
dose las formalidades que se expresarán.

Hasta las dos y media de la tarde se adm itirán ios 
pliegos que se presenten, hora en que se dará principio 
á la apertura y lectura de ellos.

La misma operación se verificará acto continuo con 
el pliego en que consten los precios fijados por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda.

En seguida se declararán aceptadas condicionalm en
te las proposiciones más altas á cada clase de cobres ein 
tre las que cubran ó superen los precios fijados por el 
Gobierno, en esta forma.

1.° Las hechas á la totalidad de cada partida , si las 
ofertas son iguales á las que se hagan á lotes de 
arrobas, en "cuyo caso serán preferidas dichas p ro p |N | 
ciones á la totalidad. gfé-j*

2.° Las hechas á lotes, por su orden de precijgjM 
mayor á m en o r, si estas no exceden de las que so cjjp |^  
can en las proposiciones á las partidas totales. j |£ g

Si entre las proposiciones, ya á las partidasjjgm w p- 
tas, ya á lotes, hubiese dos ó más iguales en praBo, taB i 
to en esta corte como en Sevilla y Barcelona, se abrirá  
licitación yerbal,, cuya duración
ja que solo tendrán derecho á tomar parte  los firmantes 
de ellas ó sus representantes , y pasarlo este térm ino sin 
n inguna, se adm itirá la del mejor postor- Si los postores 
de que se trata renunciasen el derecho de la licitación 
verbal, en este caso la Junta de subasta decla rará  adm i
tida la proposición que resulte prim era por e l orden de 
prioridad en tre  las empatadas. Dadas las dos y media 
s in  que se presente pliego alguno, se dará el ¿acto por 
terminado, ' "

10. La adjudicación de los cobres se hará en  esta 
corte por el Director' general de Consumos, Casas de Mo
neda y Minas, y en vista del resultado que se obtenga 
en la subasta de esta corte, Sevilla y Barcelona, después 
de recibidos los expedientes de estos- xíItimos p u n to s , v 
por el orden que se establece' para la admisión de pro
posiciones en la an terio r condición.

Si entre las proposiciones aceptadas interinam ente en 
esta corte , Sevilla y Barcelona hubiese dos ó-m ás igua
les, así á las partidas totales, como á los lotes de í .00(1 
arrobas, se hará la adjudicación por medio de sorteo pú
blico, que se anunciará en la Gaceta y celebrará en esta 
corte á los ocho días de la subasta, ante la jun ta  de ella.

4 te Los gastos que se cansen en los tres rem ates se
rán  de cargo y cuenta dé los adjudicatarios.

Madrid i 8 de Mayo de !839f= M anuei María Yañez de 
Rivadeineira,

Múdélo de proposición.
Conforme con el pliego de condiciones publicado en 

la Gaceta d e   ..., el que suscribe compra al Go
b ie rn o .. . . . . . . . arrobas de aleación, marca Corona, al
precio d e . . . . . . . .  ¿ rs. arroba castellana, y . . . . . . .  a rroba
de cobre de aleaciones, marca É. Q., al precio d e . . . ,  
reales arroba castellana.

(Fecha, firma y domicilio.)

El dia actual se celebrará subasta pública en
esta Dirección general y sim ultáneam ente'en e l estableci
miento de minas ele Abunden y ante el Gobernador de 
Sevilla, para la venta de 320 libi as de lacre ó de las que 
resulten existentes en los almacenes de dichas juinas.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en los 
puntos indicados para la subasta y ha sido publicado en 
la Gaceta correspondiente al dia 15 de Abril próximo 
pasado.-

Las proposiciones se presentarán  arregladas ál mo
delo siguiente: * * "

«El que suscribe se obliga á satisfacer rs. vn.
por cada libra de lacre que existe en el establecimiento 
de minas de Almadén, sujetándose ademas á las condi
ciones del pliego aprobado.»

(Fecha y firma.)

Madrid 19 de Mayo de 4 859.=M anuel María Yañez 
de Rivadeneira.

El dia 30 de Junio próximo se celebrará segunda su 
basta pública en el establecimiento de minas de Riotinto 
para la adjudicación de 13 muías que son necesarias 
para el servicio de las mismas al-precio máximo adm i
sible de 3.750 rs. cada una.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en los 
puntos indicados para la subasta y  en esta Dirección 
gene: al.

Las proposiciones se p resentarán  arregladas al mo
delo siguiente:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para la adquisición de 13 muías para el. servicio de las 
minas de R iotinto,'se compromete á cum plirlas exacta
mente y á entregar dichas mutas por el precio de ¡ por 
letra!.

(Fecha, firma y domicilió.)

Madrid 19 de Mayo de 1859,^ M a n u e l María Yañez de
Rivadeneira.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v irtud  de lo dispuesto por . Real orden de 13 del 
corriente, esta Dirección general lia señalado el dia 15 
del próximo mes de Junio, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta dé las obras de 
reedificación del puente de H uelm os, en la carretera de 
prim er órden de Villacastin á Vigo; cuyo presupuesto 
asciende á 113.068 rs. 48 cénts.

La subasta se celebrará en ios térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo dé 1852 , en esta cor
te ante la Dirección general de Obras pú b licas , situada 
en el local que ocupa el 'Ministerio de F om ento , y en 
Salamanca ante el Gobernador dé la  provincia, hallán
dose en ámbos puntos de manifiesto para conocimiento 
del público el p resupuesto , condiciones y plano corres
pondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será de 
6,000 rs. vn. en dinero ó acciones de caminos , ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asig 
nado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
ios que no la tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el d:a jm jerio r al fijado para la subasta ; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más ¡proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos p rescri
tos por la citada in s tru cc ió n , debiendo ser la prim era 
mejora que se haga por lo menos de 200 rs., quedando 
las demas á voluntad de los licitadores, siempre que no 
bajen de 40 rs.

Madrid 13 de Mayo de 1859.*==E1 Director general de 
Obras p ú b licas , José* Francisco de Oria,

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio p u b li- 

Cado con. fecha 13 de Mayo último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en publica 
subasta de las obras de reedificación del puente de 
Huelmos, en la carretera de prim er órden de Villacastin 
á Vigo, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á ios expresa
dos requisitos y condiciones por la cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se comprómete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y. firma del pro ponente.)

Esta Dirección general ha señalado el dia 15 de Jun io  
próxim o, á las doce de su inañarta, para la adjudica
ción en pública subasta de las obrbs del viaducto sobré 
el barranco del B uitre, en la carretera  de Salam anca á 
Mérida, sección dé Alconefor, cavo presupuesto asciende 
á 108.931 rs. 39 cénts. á

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Gáceres 
ante el Gobernador de la provincia: hallándose en Am
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público 
el p resupuesto , condiciones y planos correspondientes!

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exacta mente al adjunto modelo, v  la cantidad 
que ha de consignarse previam ente como garantía para 
lomar parte en esta subasta será de 6.000 rs. en di
nero ó acciones de cam inos, ó ’ bien en éféctos de la 
Deuda pública ni tipo que Tes está asignado pbf tes 
respectivas disposiciones vigentes, y en Jo s  que no lo

tuvieren al de sti cotización en la Bolsa el día anterior 
al fijado para la subasta; debitando acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.
;i -En eLcaso Áte que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos 
por la citada instrucción ; siendo la prim era mejora que 
se haga por lo menos de 300 rs .,-quedando  la s‘demas á 
voluntad de los licitadores, siem pre que no bajen de 100 
reates.

Madrid 14 de Mayo de 1859.—El Director general de 
Obras públicas., José Francisco de Uría,

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu
blicado con iecha de 14 de Mayo último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del viaducto sobre el b a r
ranco del B uitre, en la carre tera  de Sabnnanca á Móri- 
d a , sección de Alconetar , se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las m ism as, con estricta s u je 
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la

^ | | í>ailm P áíVjf  lía r a p e n  te ti j¡ f8 ja d o ; péro ad virtiendo 
J ib e  deshcfca<||$pda j f f ip t i j j í a  en apacho se ex p ie - 
ÉR de|^M Ín,íÉ ^ie^K C  la'glmtiitiÉL. esciÉSateén le t ra . ñor

la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.;

(Fecha y firma del proponente,)

Esta Dirección ha señalado el dia 15 del
próximo mes de JutíifLá fa>s de su m añana, para la
adjudicación en f»feli¿¿ sobaste, d% las obras que fal
tan para la c o i u i m k a £ f e s 14,  15, 16, 17, 
18 y 19 de la q rrsteira, <£> á "'Sevilla en la p ri
mera de diefigi J&wiBeiasa cavó  presupuesto es de 
259.795 rs. 2 5 ^ 1 n , * ‘

La subasta cetefcfeaafc e»  los térm inos prevenidos 
por la instrucc&gh 48 de Mfeafzé dé 1852, en esta corte 
ante la D ireccia* geoogA ite Obra* p l i c a s , situada en 
el local que ocuml e&í&tósterin-'da fom ento , v en Ba
dajoz ante el G o l e a d o r  de la provincia ; hallándo
se en ámbos puntos efe laa&ftffíesto, para conocimien
to de) público, el presupuesto, condiciones v plano cor
respondientes.

Las proposiciones se pÉ«santarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tom ar parte en esta subasta será de 13.000 re a -  

yjps vellón, en dinero é  agriones de-.^wainos , ó bien en 
Afectos de la D eud% pú|É fe al figo Ájáe les está asigna
d o  por las respectivas Jm dqsíq íP »^  rigentes , y en los 

que no lo tuvieren a & 4 p p  ciJÍÍÉ ciiÉ én  la Bolsa al dia 
.an te r io r al fijado paraT aÁ ^bafiil;d f|i# tndo  acom pañar

se a cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el deposito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos presen tas por 
la citada instrucción, debiendo ser lap rim e ia  mejora que 
se baga por lo menos de 460 rs., quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, s empre que no bajen de f 00 
reales.

Madrid 14 de Mayo de 1859.^=*El D irector general de 
Obras públicas, Jcsé Francisco de Uría.

Modelo de proposición,
■ N. ¿v , vecino de. . . .  . , enterado del anuncio pu

ja licado con techa 14 de Mayo del confieute año v de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la ’ ad
judicación en publica suhnsta de las obras que faltan 
para la ierm im oion de los kilóm etros 14  ]5  16 17 18 
v 10 (le la ro rrelera  ríe Badajoz á Sevilla ! se compromete 
á tomar é su  carao la construcción de las m ism as, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos v cond i- 
ciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando Usa y llanamente el tipo fijado); pero adv irtien - 
dq  que s e f ^ ^ f ^ d r ^ l € w ^ . , | r o | |^ $ %  en que lio  se exfc 
pirpe delefinüía^a^cñte la e s ta f a d  , (sarita  e a  tó ra , p o f  
la qpe se foiíiffc&msterel proponen fe á Br ejecución cíe la í  
obras.; vrj -

i Fecha del JéoponoijfÉK}

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P Ó S I T O S E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S 2 .ª S E M A N A  D E  M A Y O  D E  1 8 5 9

E S T A D O  abreviado d e  tas operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Mayo d e  1 8 5 9 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS,

D E P O S I T O S

. EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR,

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. TOTAL.
DEVUELTO

EN LA SEMANA DE ES¡E 
ESTADO,

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reates vellón. Reales vellón.

Necesarios. ......................... ....................................................... ..
1 Reintegrables de ¿ T rasferib les............. ..
1 contado, Intrasferibles. ...............
\ . ___.4  niazo fiio ! T rasferib les.......................

Voluntarios /  P J ’ { ^ tra s fe r ib le s ....................
• • \ .— ^ m e d i a n t e j T rasferib les............

j  aviso. . . . . . . . .  i Intrasferibles. ..................
f ------de contado procedentes de intereses y
( dividendos......... ............................................... *

65.203 247,40 
4.608.843,51 
4.552.114,87 

62.000

132.094.800,79
21.813.195,97

1.841.727,43
1.099.895,98

8.011,21

1.116.454,38
780.000
129.000

3.235.755,79
289.000

co a¿ a

66.3t9.70L,78 
5.388.843.51 
4.681.114,87 

62.000 '

135.330.536 58 
22.092.195,97

378.094,22
465.200

49.OrG
60.000

5.339.35o
296,999

65 941 607 56 
4.923 643.51 
4.032.114,87

2.000

129 991 201.58 
21.795.796 97

Provisionales para s uba s t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........... n o  ¿o í  Ka
1.904 967,13 
1.223.317,48 

8.0! 1,2!

33.775 1 871.192 13
Caigas espirituales y  tem porales.. . . . . . .  « .

l ¿O.*** 1 97.673,40 1.125 641,08
8.01 i,21

--------- ------- — ~
Total de los depósitos en m e tá lico .. .  

Cuentas corrientes con ín te re s . . .  ................................. ..
234.273 836,86 

15.274.079,26
5.736.871,67
4.831.337,64

237.010 708.53 
20.105.416,90

6.719.496,62
5.631.445,40

230 291.511 91 
14.473.971,50

Total general del m etálico ................ ..,

D E P Ó S I T O S  E N  E F E C T O S .

246.547.916,12 -¡0 568.209,31 257.116.125,43 12.350.942,02 244.765.183,41

N ecesarios................... ................................................. ....................... 351.922.416,05
372.908.463,53
430.930.486,32
46.823.771,33

183.000

2.436.741,21 
12.181 000 

680.000

354.359.157,26 
385.089.163,53 
131.610.486,32 

16.823.771,33 
183.000

Voluntarios i T rasferib les..................................... .......................
volúntanos. • ¡ In traSferib l«s.......... ...............................................
Provisionales para su b as ta s........... .. .........................................
Cargas espirituales y tem porales. . . . . .  ...................... ..

719.413,88
23.518.000

6.600.000
16.000

353.639.713 38 
361.571.163,53 
124 010 <86 32 

16 807 771.33 
183.000

Total de los depósitos en papel...........
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos , - - ...................... ................. .............................

872.787.837,23 15.297.741,81 888.065.578,44 30.853.443,88 857.212.134,56

Total general de efectos........................... 872 767 8*47 23 15.297.741,21 888.065.578,44 30.853.443,88
......

O 4¿«JUltOOf;A<d
857.212.134,56

CARGO, METÁLICO. PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana a n te r io r . . .  
Idem en billetes nom inativos............................................

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este estado.. . . .
Entregas en cuentas corrientes ........ . .......................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito.................................. ......................... ....

Tesoro p ú b lico .-- de. *n~

moClbpor ^cuenta i®6 s a Plementos Por depósitos y poi cue ta ) cnen tas corrientes.....................
corriente. . . . . .  f ¿ ¡q etes nom inativos...............

14.821.167,70

5.736.871,67 
4.831.337,64

1.2104.193,40

872 767.837,23 
159.200.000

16.297.741,21

Depósitos devueltos.......................... ..................................
Pagos por cu en tas co rr ien tes . ...........................
In tereses de dep ósitos y cuentas co rrien tes V atisfc-

chos ............. ..............................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados satis

fechos...........................................................................
Tesoro público.— , De suplementos por depósitos v

Entregas al m is-* cuentas corrientes................... ‘
mo por cuenta ¡ De billetes nominativos devuel-
co rrien te .............  tos................................  ..............

Cartera.—Efectos corrien tes.. . .  ........................

6.719.496,62 
5.634.445,40

101.616,66

64.740

1.864.558,06

30.853.443,88

879.895,03

C artera .— Efectos corrientes á cobrar en diversos 
vencimientos. .......................... ................. ..................... S u m a . . . .  . . . . . . . ■14.381.756,74

86.494,84 
4 3.005.243.56

30.853.443,88
Movimiento de fondos.—Remesas datadas....................

Sum a......................... ...............
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas............

27.473.465,14 1.047.265.578,44

Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana. . .  
Idem en billetes nom inativos.......................... 857/24 4.134,56 

159.200.000

27.473.465,14 1.047.265.578,44 27.473.465,14 1,0470265.578,44

Madrid 45 de Mayo de 4859.*=El Contador , José O’D onnell—Yó B.#==E1 Director general, José Gener

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  M A D R ID
Sección de Fomento,— Negociado 3 .°—Comercio,

Con arreglo á lo que dispone el art. 34 del reglamento de 17 de Febrero de 1848, se publica á continuación el 
balance del año de 1858, correspondiente á la Sociedad titulada Fábrica de papel continuo de Rascafría , v las ope
raciones practicadas durante aquel auo con sus resultados; cuyos documentos, aprobados por la Junta general de ac
cionistas/han sido comprobados por este Gobierno.

LIQUIDAGION DEL BALANCE DE LOS LIBROS DE LA SOCIEDAD EN 34 DE DICIEMBRE DE 1858.

activo. Reales céntimos.

Fábrica, edificios & c   ....................   , . . . . . . . . . ............. . . . . . . . .    , t \ 979
Varios géneros y prim eras m aterias............................................ . . . . . . . . .        . . . ! ! !  691.163 84
Papeles en los alm acenes...................      . . . . . . . . . . . . . .  237 2 j>o 30
Metálico y efectos en ca rte ra  ........... .......................... .......... ......................... ......... 4 16 763 49
Enseres en Madrid y Segovia..    . . . .               9.846’
Deudores varios  ...............................................................................          5¿! 113,40
Créditos d u d o s o s . . .   ..........        . . . .  17.963,47

PASIV0- 2.698.028,10

Capital so c ia l.,.  .........................................................................................            1.800.000
Beneficios acum ulados. ............................................... ^ . 604.738 37
Fondo de re s e rv a .,............     ........... ............................................................. ............................................ .. 124.30o’
Depósito: producto de acciones. ..................................... 47.069 91
Acreedores  .......................... .......... ......................................................................................... ............ ....
Ganancias y p é rd id a s , beneficios ens las operaciones de 1858 ...            4Í694,! 7

OPERACIONES PRACTICADAS DURANTE EL AÑO DE 1858. 2.698,028,18

FABIUCACION.
Han concurrido á la fabricación de papel de efectos y  gastos por valor de.. -  ....................   . 1.313.020 15
Producto de papeles elaborados á precio de fáb rica................................     999.860,50
Quedan en fabricación para nuestra cuenta, prim eras m aterias.......................  40.620

---------------------—  1,040.480,50
PAPEL. . _____________

La enajenación de este producto, único objeto del instituto de esta sociedad , asciende en el año, 
á plazo y al contado

En Madrid á ..................     1.454.075,75
En Segovia á , ...............................       17.752,50

----------- ^ -----------  1.471.828,25

Las existencias en los almacenos de la sociedad al precio de f á b r i c a . 237. 225, 30

METÁLICO.
Existencia en 1 * de Enero de 1858.............................................................................  \ \ .382,32
Ingreso: producto de las ventas ai contado y créditos realizados      ____ 1.717.116,25
Lo pagado asciende:     1.728.498 57

Dividendos á los señores Socios.     101.850 --------— *----- -------
Gastos de la adm inistración c e n tra l, ...............  71.465,23
Idem reproductivos ..................... ............ ... . . .  i ,546.411,44

 l . _ -----    1.719.726,67

Existencias éia caja para 1859*.........................................   . . .  8.771,90
Idem én  las dependencias de la em presa ......  ! ..............    9.828JÓ

 ̂ ídem en cuenta corriente con el Banco de E spaña..................... ................. 15.000*

ftESULTAóos. 33.600,30

Los beneficios reconocidos á los señores socios al 31 de Diciembre de 1847.. 737.038,37
Los obtenidos en 1858 . ..........................................................................................  4.694,17
„ , , ^     741.732,54
Se deduce por dividendo que han percibido los señores socios.......................   101.850
Por lo aplicado al fondo dé reserva.........................................      6.300

------------------------  108.150

Liquido acreditado á los señores socios en cuenta ,  ........................ 633 582,54

Madrid 30 dé Abril de 1859.==El ten ed o r de lib ro s , J. M. de L lano .^E l D irector, José de Sarralde.
Madrid 19 de Mayo de 1859,«dBl Marques de la Vega de Armijo.

ANUNCIOS OFICIALAS.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los señores cesantes , jubilados y pensionistas que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesore
ría central , y deben acreditar su existencia ó estado pa
ra percibí i- la mensualidad respectiva al presente mes. 
se servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encar
gado del Negociado de Clases pasivas, de dos á cuatro de 
la tarde en los dias no feriados, la correspondiente cer
tificación de existencia autorizada por el Párroco y ei 
V.p B.° del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, 
expresando en ella el nombre del interesado, sus apelli
dos por padre y madre y el estado de los mismos en 
cuanto á viudas y huérfanas, así como el punto de la 
feligresía donde habitan , consecuente con lo dispuesto

Eor la Superioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscri- 
iendo la declaración impresa en los ejemplares que pa

ra este fin se les facilitan oportunam ente
Madrid 19 de Mayo de 1839.~=P, S . , Ignacio de Leza- 

meta. * v — 2

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El dia 18 de Junio p róx im o , á las dos de la tarde, se 
subastará en pfiegos cerrados, en el local en que el 
Consejo celebra sus reuniones , calle de Atocha , núm e
ro 28, cuarto segundo, ante una comisión del mismo 
Consejo y con asistencia de los Ingenieros, Director y 
encargado de la distribución, la fundición y trasporte 
al pié de obra de la tubería , piezas y llaves de la dis
tribución interior que marcan ios presuestos . las rela
ciones y planos que se hallan de manifiesto en dicho 
locú , bajo el pliego de condiciones que con el de pre
venciones para la subasia, modelo de proposición y 
presupuestos se han publicado en la Gaceta del dia de 
hoy; advirtiéndose que la indicada subasta se divide en 
dos parciales : la prim era comprende la tubería y piezas 
irregulares de todos diám etros que designa el presu
puesto núm . 1.°; y la segunda, las llaves de todos diám e
tros que marca el presupuesto núm. 2.°

Los indicados documentos y demás á que se refieren 
estarán de manifiesto pará cuantas personas gusten exa? 
m inarlos en la Secretaría del Consejo, todos los dias nc 
feriados que medían hasta el en que ha de verificarse la 
su b a s ta , desde las once de la m añana á las tres dé U 
tardé.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi
co para su inteligencia y efectos c o n s c ie n te s ,

Madrid 20 de Mayo de 1859.«=El Secretario, Francisca 
Martin y Serrano.=*El Presidente. Marques dei Sgiorro.
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SUBGOBIERNO DE MENORCA.
Sanidad.'

Autorizada, por Real órden la ejecución de las obras 
de reparación y conservación del lazareto del puerto  dé 
esta c iu d ad , se sacan á pública subasta con §ujeeion 
al pliego de condiciones que á continuación se inserta, 
y conforme al presupuesto y pliego de condiciones fa
cultativas que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
d« este Sufegobiernp y en la del Gobierno de la pro
vincia.

Mahon 16 de Mayo de i859 .^A gustm  Sevilla.

Condiciones A que ha de sujetarse la ejecución de las obras
de conservación y reparación del lazareto del puerto de
Mahon.

1.* El rem ate tendrá efecto el día 4 de Junio próxi
mo, á las doce, en el Subgobierno de Menorca.

2.^ No se adm itirá postura mavor de los 5*4.976 rs. 
53 cents, á que asciende el presupuesto de albañilería, 
carpintería y cerrajería que comprende L s obras de re
paración y conservación cíe dicho lazareto, v se halla 
de manifiesto en las oficinas que expresa el’anuncio.
u ^  1 .̂ontratistíí se sujetará e nda  ejecución de las

obras al puego dn condiciones facultativas que se hallan 
tammen de manifiesto en dichas Secretarías.

4 . El contratista dará principio á las obras dentro de 
ocho días a mas t ardar ,  contados d^sde la fecha en que 
se le notifique la adjudicación del remate hecho á su fa
vor, y quedara obligado á term inarlas dentro del plazo 
de dos m eses, a menos que circunstancias imprevistas 
obligasen a suspenderlas; pero deberá continuarlas lue
go que estas cesen y concluirlas en un plazo equivalente 
al señalado.

5 /! El contratista recibirá por su valor todos los mo
delos que se hagan para las obras.

 ̂ 6.a Se abonará al contratista el importe de la subasta
o ta r e s  plazos, el primero cuando tenga ejecutada á sa- 
t S B cion del Subgobíerno la tercera parte de las obras, 
^ illlp n n d 0 concluida que sea otra tercera parte, v eí 

¿ m S l10 *üe^° de recibida la obra.
• ^0S be dadores depositarán provisionalmente en la

Ĉ ' **acienda publica de este partido la c a n ti-  
rs Vl1-’ *■'* cual se devolverá á los interesa

das concluido el acto del rem ate, excepto la correspon
diente al m- jo r postor, que quedará en depósito hasta 
que el Gobierno resuelva sobre la aprobáción dé la ^  
insta . \  en ca¡>o de recaer á favor de dicho mejor pos

tor, d“bera aum entar .la«expresada cantidad hasta la su 
ma de 6.009 rs. v n . , constituyéndola en depósito nece
sario para garan tir el contrato hasta la recepción final 
de las obras.

8.* Las proposiciones se harán  en pliegos cercados 
y en ellos se fijará la cantidad por que el licitador sé 
compromete á ejecutar las obras. Estas proposiciones se 
presentaran en el acto de la -su b asta , acreditando al 
mísnm tiempo el depósito de que se hace m érito en ia 
condición anterior.

9ú Para extender las proposiciones se observará la 
formula s temen te*

«Me obligo á ejecutar las obras de reparación V con
servar-ion del lazareto del puerto de Mahon bajo las Con« 
dichones contenidas en las pliegos de condiciones apro
bados por el Subgobem ador de M enorca, por la can ti
dad d e , . . . . . . . . .  rs, vn ■

(Fecha y firma.)

10.^ Toda proposición que no se halle redactada on es- 
tos té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desochada.

4 4. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex* 
tenderá el acta del rem a te , la que se someterá á la apro« 
bacion del Gobierno de S. M.

4 2.  ̂ Si de te comparación de las proposiciones re su l
tasen igualmente beneficiosas ó por igual cantidad dos ó 
m ás, se ab rir '’ en el acto nueva licitación á la vqje por 
espacio de media hora , pero solo entre los autores de las 
proposiciones qn® hubiesen causado e! em pate, advir
tió ’dose que la prim era mejora será de 5.000 rs . V Us 
demas á voluntad , con tal que no bajen de 150 rs.

13. Será obligación del contratista otorgar la escritú . 
ra de contrata luego que se le com unique te aprobación 
del rem ate, b j o  la pena de pérdida del depósito q u e  se  
exige para tom ar parte en él, sin perjuicio de los d é re r 
oho* que la Administración competen por el art. 5° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 acerca del modo de 
efectuar los contratos sobre servicios públicos, y serán 
de su cuenta los gastes del rem ate, escritu ra  y reconqci- 
mientes necesarios de las obras.

Mahon 46 de Mayo de 4 859,«=Sevilla. 2110

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SANTANDER1

Se lialla vacante la plaza de Médico titu lar de los cua
tro pueblos anejos al distrito m unicipal de esta ciudad, 
cuya do'acion es de 7.500 rs. al año , satisfechos por 
mensualidades vencidas de los fondos del común.

En el térm ino de 30 dias . á contar desde que apa
rezca este anuncio en la Gaceta de Madrid, deberán los 
aspirantes presentar sus so’icitudes documentadas en la 
Secretaría del Excmo. A yuntam iento, en donde pueden 
también enterarse de las obligaciones de dicha plaza.

Santander 17 de Mayo de 1859 —Santiago Santuola .«9 
P. A* del E. A., Adolfo de la Fuente, Secretarlo,

_ _ _ _ _ _ _  2H 3— %

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BARCELONA.

El haberse retardado por causas independientes de la 
voluntad de esta corporación la litografía de las copias 
del plano topográfico del Ingeniero "ü. Ildefonso Cerdá, 
que debían estar disponibles por todo el dia 15 de los 
corrientes, obliga al Ayuntamiento á prorogar hasta ei 
31 de Agosto próximo la presentación de los planos pa
ra el ensanche de esta capí tai.

Lo que se pone en conocimiento del público, advir
tiendo que se anunciará oportunam ente el dia en que 
podrán ser facilitadas á los aspirantes aquellas copias.

Barcelona 13 de Mayo de 1859.=P. A. de S. E., Ma
riano Bosomba, Secretario' 2109

RECTIFICACION.

En el anuncio para la subasta de Deuda am ortizable 
respectiva al presente m es, se ha padecido la equivoca
ción material de expresar que ésta se verificará el 2$ 
del actual en vez dei dia 30, que es cuando ha de tener

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DÍA 20 DE MAYO

DE 1859.

fíGUAt.
R.úróinetrn 

reducido á 0° 
y miinre 

tros.

Tempero- 
(ura en
gradiiá

RpTî rnur

Tempera
tura en gra
dos centí
grados

Dirección 
dé! vi ¿lito.

ESTADO
DEL CIELO.

6 m.
9 rn . 

i l  , 
3 i. ... 
6 i . . .  
9 n ..ó

703.49 
703 80 
7c<2 63 | 

. 701.48
701.46 i
7 0 i..86 i

í

8°, 4 
t i 0,8 
14°.3 
14° 3 
1374 
10°,!

4 075 | 
14°.8 ! 
47J 9 I 
17° 9 j 
16 o.7 
\ t  6 :

s. s o ......
s. s o . . .
0  S. 0 . .
s. s. o . . .
0 . S. 0 . . .  
S. S. 0  ,.

Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.

Temperatura má
xima del di a . . .

Temperatura má
xima al sol : .

Tem peratura m í
nima del dia. , .

t6°,6

2079

5tí,9

20”,8

7°.4

Evaporación en tes ?4 hfc. 
Lluvia en las 24 horas. ./

3,7 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DR SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 20 de Mayo de 1859.

. í.arnnr>euu j j ’ 
v «n j í ©Tr.pfer&tü-! Oc'aĉ ion ; 

1 j ucíí, a uy V ra en tj; | d&i . \
I >•'! DÍTc' .1$* { i.: ■' j Tiéf/.D ‘
i ■’,’f i | i

ivsu4o-i«¡ cíeiG.

' /  ...... i " i ............  1 ...i
7 de la ra. 762,2 ¡ i 6,3 i Oeste. |

!
Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGR AFICA S DE FRANCIA;

Estado atmosférico en varios p in tes de EufQpa y Africa 
d  16 de Mayo á las siete de la mañana.

localidades.
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Ujt» 80 

e r  á d o s  
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Pa r i s . . . . . . .  . . .
Bayon^. »•.
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757.6, 
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1 0 ^ .  
9L5. 

1-4°,2

N. E. . 
N. Ó .. 
N . O. .

Nubes. “  *
Cubierto»
Nube#*

Lyon..............
Madrid...........
S a i F ernando . „ . j 
Bruselas. . . . . . . .
Vi ena . , ..................
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Lisboa.
Roma. . . . . . . . . . .
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Constan tino p ía . . .
Stockolmo.............
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759.3.
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769,2.
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4 0o,3 
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Calma.

Pespeiado.
ídem.
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Alienas
Nubes.
Cubierto,

Despejado.

Despejado.
Argel...................... 20%3, o . s. o Idem.



ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos e u  este dia por la In terven 

ción de A rb itrios m un ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de a r tícu lo s  de c o n su m o , resu lta  
lo sig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS RN EL DIA DR HOY.
2.561 fanegas de trigo.
2.986 arro b as de h a rin a  de id.
2 800 lib ras de pan cocido.
4.476 arro b as de carbón.

91 vacas, q ue com ponen 39.297 lib ras  de peso.
373 ca rn e ro s, que hacen 7,261 lib ras de peso.
356 co rd ero s, que hacen 10.271 lib ras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENQR 

EN EL DIA DE HOY.
C arne de v a c a , de 42 á 45 rs a rro b a , y  de 19 á | 21

cu arto s  lib ra.
Idem de ca rn e ro , de 20 á 22 cu arto s libra.
Idem de te rn era , de 66 á 84 rs. a rro b a , y  de 34 á 42

cu a rto s  libra.
Idem  de cordero, de 20 4 22 cuartos lib.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. a rro b a , y  de 36 á 40 c u a r

tos libra.
Jam ón , de 106 á 114 rs. a n o b a . y  de 38 á 42 cuartos 

lib ra.
Aceite, de 59 á 61 rs. a n o b a ,  y de 19 á 20 cuarto^ 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a rro b a , y de 10 á 12 cu arto s c u a r

tillo.
Pan de dos lib ras , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y de 12 á 16 cuartos 

libra.
Ju d ías , de 22 á 30 rs. a rro b a , y  de 8 á 12 cu arto s  libra. 
A rro z , de 30 á 34 rs . a rro b a , y de 10 á 14 cuarcos 

libra.
L en tejas, de 16 á 19 rs. a r ro b a , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C a rb ó n , de 7 á 8 rs . arro b a .
Jabón, de 55 á 59 rs. a rro b a , y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 1 /2  á 7 1 /% rs. a rro b a , y de % */% á 3 y% c u a r
tos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY*
Cebada, de 33 á 36 rs . fanega- 
A lgarroba, á 63 rs . id,

Trigo \rendida.
50 fanegas á . . 60 rs. 36 fan eg as,. á 60 rs.
U ...................... 58 4 6 . . . .  . . . . 61
28 ...................... 63 4 4 . . . . . . . . . . 57

20;) Yallecas.. . 60 M 48. 62 %
30.................. 58 8 ? . . . ......... 58
57 trech e l— 68 4 3 . . . ......... .. 57
80.................. . . 60 74 ............ 58

3 1 0 . . . . . . . . . 62 6 0 . . . .  . . . . . 628 8 . . . . . . .  . . . 60 44. . • 60
410.................... .. 57 54 3 4 . . . .............. 59

* 4 ............... .. 57 48----- . . . . 58
22...... ............... 58 1 6 ., -- . . . . 5634 C arabchel. 57 68
4 6 , . . . . ............ 56 5 0 ..  , ........... 54
3 0 . . . ................ 54 7 7 ..................... 60
6 0 . . . . .............. 62 * 2 1 . : .  . . . . . . 58 K2 7 . . . . .............. 58 3 0 . . . . . ......... 56J46 0 . . . . .  *......... 61 3 6 .............. 59 %
38............. .. 4 2 . . . .............. 65i o f ; . .  ............. 62 4 2 ..................... 58
5 6 . . . .  . . . . . . 60 4 0 . . . . . . . . . . 68
4 6 . . . . . . . . . . 8 8 # 4 5 . . . . . . . . . .
1 7 . , . . . . . . . . . 6t 4 0 ................ 68 y2
35____ . . . . . S S # 7 0 .............. \  . 63

T o ta l............ 2 697 fanegas.
Q uedan por vender 4.203.

Precio  m á x im o .. . . . .  65
Idem  m ínim o. ..............  64
Idem  m e d io .. ..............  59,71

Lo que se avisa al público  para su inte!;ieen c ia .
Madrid 20 de Mayo de 1859. =*E1 A lcalde-Corregidor,

D qque de Sesto.
BOLSA DE MADRID.

Cotización del 20 de Mayo de 1859 á las tres de la tarde,
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado , 38. 
T ítulos del 3 por 100 diferido , publicado , á plazo, 

23-05 á fin del próx. vol.
Deuda del p e rso n a l, no p u b licad o , 9-15 d.
Acciones de c a r re te ra s , em isión de 1.* de A bril da 

1850, de á 4.000 r s . , G por 100 an u a l, i d . , 80 d.
Idem de á 2.000 rs ., id ., 83.
Idem  de 1.° de Jun io  de 1851, de á 2.000 r s . , id.,

86-50.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id.. 

82*25.
Idem de 1,° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id . , 82 d.
Acciones de O bras públicas de 1.° de Ju lio  de 1858,

idem , 80-50 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 

100 an u a l, p u b licado , 101.
Idem  del Banco de E spaña, no p u b licad o s , 150 d.r  *

CAMBIOS.
Lóndres é 90 dias fe c h a , 50-45 p,
París á 8 dias v is ta , 5-2? p.

Plazas del remo.

Daño. Benei. Daño. Bene/.

A lbacete —  
A lica n te .. . .  
A lm e r ía ., . .
A v ila .............
B ad ajo z... , .  
B arcelona.. .  
B ilb a o ... . . .
B ú rgos----- -
Cáceres.........
Cádiz.............C aste lló n . . .  
C iudad-Real. 
C ó rd o b a .. . .
C o ru ñ a .........
C uenca..........
G ?ronaG ra n a d a .. . .  
G uadala jara .
H u e lv a .........
H uesca..........
J a é n ...............L eó n . . . . . . .

•1/4
1/4 d. 
3 /8  d.
1/2
1/8
par d.
1 /8 p.

4 /4  d. 
1/2

3 /8
par.

3 /8  p. 
3/8 p.
3 /8  d

V *  P-
1/8

# * 1 
'* 1

; ; !

Lugo..............
Málaga . . . .
M urcia.........
O rense ..........
O viedo.........
P a len c ia .. . 
Pam plona . . 
P o n te v ed ra . 
S a lam an ca .. 
San Sebas

tian. . . . . .  
S a n ta n d e r . . 
Santiago . .

¡ Segovia ; . 
Sevilla.

1 S o ria .............
i T a r ra g o n a .. 
i T e ru e l. .  

Toledo. 
V a le n c ia .. , 
V a lla d o lid .. 
V itoria. . . .

1/2 
3 /8 d. 
1/2 p. 7 /8  p.
1/8 p.
1/2 d.
7 /8  p. 
3 /4  p.

1/4 p.2/4  p. 
par p. 
1/2 3 /4  p. 
1/4
3 4
par d.
1/4

1/4

3 /4

t / 2 d ,L érida...........
L o g ro ñ p .. . . . . .

Z am ora. , , , 
jl Zaragoza . . . 3 /4  p.

m

BOLSA DE PARIS.
Mayo 20 de 1859.

Fondgs franceses. .  j 

Españoles . . . . . . . . . . . . . . . . . . j

3 por 100......... ....
4 Vt p o r  10 0 ............
3 por 100 in te r io r . . 
Idem  exterior 
Idem diferido ............

. 61,10. 
. .  0 9 .
. .  35 5/8. 

.  .  39 i/g.
. .  g f .

Consolidados......... , * • • : • . 91 y4á 3/ 8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

No hablado podido tener efecto en el dia 16 del corriente la 
jtrata general de acreedores al concurso de B. Antonio Espeso y 
Pesquera para el exámen y reconocimiento d* eréditos de! mis- 
«jo, jjf@ convoca nuevamente 4 dichos acreedores con tal objeto 
par* el día ? d.e Junio próximo, á la una de su tardg, en el Juzr 
|ado de pricoefa instancia glgl detrito de Layagiós, pigo bajo de 
la Audiencia territorial ; en ia inteligencia de que tendr á efecto 
iio b i juatá, cualquiera que sea el $áag©ro d# creedores que á 
tila concurra.

Madrid 18 de Mayo de 1851.^Santiago Urdíate*. 2144

virtud de providencia del Sr. D. Víctor Palee, Juez toga- 
primgra instancia del ¡distrito de las Vistillas de esta corte, 

§gfecha 9 del corriente, refrendada del Escribano $. Ángel Abad, 
H  fj&, llama y emplaza á D, Víctor Gastaio, vecino que ha sido 
de la misma, para que dentro del término de nueve dias, conta
dos desde la inserción de este anuncie en la Baceta de este cor- 
t y , comparezca eñ dicho Juzgado y Escribanía á prestar un re - 
‘conocitóiento y á absolver las posiciones presentadas por Doña 
Apa María Baljar, como cesionaria de los derechos de D. Pedro 
Francisco Calderón, en el pleito que contra el expresado C astro  

ôtyr© pagG de rparavedis, $069

f c  virtud d« previdencia deLSr. YJcterBute# , Juez de 
primera instancia del distrito de las VfcUllas de esta corte, su fe
cha 44 del corriente, refrendada del Escribano P. Angel Abad,

©b cita, llama y emplaza a los Sobrestantes mayores de las obras
la Real Casa y Patrimonio, que en el año de 4851 lo fueron 

f). Antonio Rodríguez Cardóse, y Sobrestante mayor Villanueva, 
©ara que dentro del tér mino de nueve dias contados desde la in
serción de este anuncio, comparezcan en dicho Juzgado y  Escri
banía á prestar un reconocimiento de los documentos que ha pres
e n ta d o  Doña Ana María de Bailar en el pleito que sigue contra 
p , Víctor Castaño sobre pago de maravedís. 2070

D. Feliciano Ramírez do Areliano, Auditor honorario de Guar
ía y Juez de primera instancia de esta capital y su partido ó¿c.

Por ei presente cito, llamo v emplazo á José Alvaro Alguacil, 
fecino de Doña Mencía , partido judicial de Cabra, provincia de 
Córdoba, contra quien en dicho mi Juzgado se s:gne causa crimb 
Bal de oficio por el delito de falso testim onio. para que se pre
sente en la cárcel pública de esta capital en e! término de 30 dias-, 
que principiará á contarse desde el en que so fije este edicto en 
la Gaceta de M a d r id , á responder á los cargos que le resultan 
én dicha causa ; que sí así lo hiciere se le oirá y hará justicia; 
bajo apercibimiento de que no presentándose en dicho término 
se seguirá la causa en su rebeldía, y  los autos y diligencie-' se 
notificarán en los estrados, parándote el mismo perjuic:o que si 
se hicieren en su persona. Y para que no pueda alegar ignoran
cia se fija el presente en Jaén á 41 de Mayo de 18 5 9 .=  Feliciano 
Ramírez de Ar&!lano.=?iPor mandado de S. S.,.. Antonio ftodrigez 
de r  w -  «OH

CORTES.
SENADO

P R E SID E NCIA  D E L  E X CM O. S R . M AR QUÉ S  D E L  DITERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada ei día  20 de Mam  
de 1859,

Se abrió  a las dos y veinte m inutos, / leída el acta 
de la anterior, fué «aprobada.

El Senado quedó enterado de que  los Sres. Marques 
cíe las Torres, D, José Varia TTuet y D. José del Castillo 
V Avensa excusaban su  falta de asistencia á las sesiones 
por tener que asistir  al alum bramiento  de S, A. la Se
renísima Sra. Infanta D)Fh María Luisa Fernanda.

Igualmente lo quedó de que el Sr. f>, Ramón Barona 
ingresaba en  la 2.- sección.

Pasó á las secciones para nom bram ien to  de comisión 
un proyecto de lev remitido por el C o n re so  de ‘; res. D i
putados sobre modificación del art . de la relat iva al 
fe rro -ca r r i l  de Palencia á la Coruña.

Quedaron publicadas corno leyes las siguientes, s an 
cionadas por S. M.:

4.* La relativo» ó los presupuestos de gastos é ingre
sos para el presente año

2 a La en que s» aumenta hasta 100.000 hombres la 
fuerza del ejército activo.

3 * La en que  se rehabili ta la pensión de 20.000 rea 
les concedida ai Marques de Velasco.

4.a La on que se c rean  obligaciones del Estada para 
subvencionar  líneas férreas,

5.a La relat iva al fe rro -carri l  de Albacete á C a r ia -  
jena.

Fueron aprobados sin  discusión 'os tres dictámenes 
de la comisión de Peticiones que  habían quedado sobre 
la mesa en  la sesión anterior.

OR DEN D E L DIA.
Continuación del debate pendiente relativo al proyecto de 

ley sobre arreglo del Notariado.
Leido ei art.  34 (ántes 30), fué aprobado sin d iscu

sión,
Leído el 35, decía a s i ,

Notarios llevarán u n  libro reservado en que in 
se r ta rá n ,  con la num erac ión  correspondien te ,  copia de 
|a carpeta de los testamentos cerrados cuyo otorgamien
to hu b ieren  autorizado: y rem it i rán  u n  índice, reserva- 
do tam bién, al Regente de la Audiencia , por conducto 
del Juez de primera instancia , en los té rminos estableci
dos en ei ar ticulo  anterior.  No es necesario que haya un  
libro para cada año.»

E! Sr, BUZüRSAGA: Debo hacer  observar á la comi
sión que  muchos tentadores, si bien no expresan su vo
luntad en pliego ce rrado ,  tienen inconveniente en que se 
s e p a ; y yo creo que  ia reserva que  se impone respecto 
á los testamentos cerrados debe com prender  á todos.

El Sr. G OM EZ D S LA S E R N A : La comisión acepta 
la indicación de S. S.

Acto continuo se aprobó el ai t. 33.
Igualmente lo fueron sin disensión el 36 y el 37 
Leido ei 38, estaba concebido en e¡?tos té rm inos:
«Habrá en cada Audiencia , y bajo su inspección, u n  

archivo genera! de escri tu ras  públicas.
Estos archivos se formarán con los protocolos de las 

Sotanas' comprendidas en el t e r r i to ro  respectivo de ca
la Audiencia que cuen tan  más de 25 años de fecha. Los 
25 p otoctoos más modernos formarán el archivo d«l No
tario á euvo cargo esíé la Notaría,  que remitirá  an ua l
mente en fin de Diciembre, con seguridad, al Regente de 
ia Audiencia el protocolo que debe ser depositado en  el 
archicho g en e ra l

El bb ro  y  protocolos reservados á que se refieren los 
artículos 31 v 32 d§ esta ley (ahora 35 y 36),  se rem i
tirán en igual forma á los 25 años de haberse abierto.»

El Sr. "l u z ü ^SAGA:  El Escribano que autoriza un 
documento tiene derecho á uti lizarse de él por  medio 
de las copias que se p idan ,  y es indudable que hab rá  
Notarios que permanezcan en sus  cargos du ran te  más 
de 25 anos, á los cual se agrega la consideración de que 
los con tra tan tes  pueden también sobrevivir al o torga
miento de una escri tu ra  más tiempo .que el Notario ante 
qu ien  so haga. Por estas razones qu isie ra  que se am 
pliara el plazo Me 25 años,

El Si . G OM EZ DE LA S E R N A : La regía que ha te
nido prps.en'e la comisión ha §ido considerar que en un  
siglo habrá cuatro reemplazos de Escribanos eu un mis 
mo oficio* y ha creído, en su consecuencia, que conce
diendo á cada uno protocolo de 25 año s ,  Le da cuanto  
puede esperar. El Sr. Luzuriaga convendrá en  que debía  
fijarse una época para la. remisión  de eso- protocolos al 
archivo de la A u d ien ca ,  y la comisión cree hab e r  se
ñalado el más razonable.

El Sr. F E R N A N D E Z  SA E Z  A. Me adhiero ai Sr. L i r  
zuriaga p i r a  pedir  que el artículo sufra una  innova
ción ex p id a  p o r  la jns t i  'ia.

Ha dicim b. S. que los o*-ig i na les son como una p ro 
piedad del Escribano, en beuofic'o del cuto deben r e 
d u n d a r  1 >s util idades procedentes de las copias que se 
saquen ;  y  siendo eso as í ,  ¿puede ser razonable ese pla
zo? ¿Son acaso 25 años la vida de! hombre?

Voy ahora á hacer una observación esclu ívamente 
mia , y se reduce á manifestar  que el archivo podría 
quedar  .constituido hasta los 60 anos en la capital del 
p a r t id o ,  y ademas, que ínterin viva el Escribano no se 
le debe a r ran ca r  el protocolo , au nq ue  pasen 25 años.

También echo de ménos en el artículo  una cosa que 
considero n ec e sa r ia , y e s ,  preven ir  que en el momento 
en que se sepa el falleeimieplo del E>crtbanp in te rven
ga la Autoridad local v tome las llaves del oficio.

El Sr. CARRAMCLENO: No es posible q u e  la comi
sión defiera al deseo del Sr. Baeza acerca de los ardite* 
vos limitados á cada Juzgado de primera instancia , por
que seria inmenso el n ú m e ”o de empleados que habría 
que c re a r ,  y porque ia Audiencia es el centro de la ad
min istración de justicia  en una demarcación judicial.

Quiere S S. que se fijen 60 años en vez do. 25. ¿Y 
por qué 60 y no 1-20? Porque este plazo, como todos, 
depende de ia apreciación de cada uno.

Nos ha hablado también S. S. de la m uerte  d©l E scr i
bano v da la in tervención de la Autoridad; p ro como no 
se ocupa do eso el artículo  que discutimos., nada tengo 
q u e  contestar  á S- S. en lo relativo al asunto.

Sin más discusión quedó aprobado el art.  38.
Leido el 39 (el que áníés era 33), nuevam ente  r ed ac 

tado por la comisión, fué aprobado sin debate a lguno 
con dicha rpdaccion nueva, ó sea concebido en los^tér-  
minos siguientes:

«En los casos de vacante de una N o ta r ía , y de inha
bilitación ó incapacidad de  u n  N otario , el que con ar 
reglo ai art. 6.° de esta ley deba encargarle  de la Notoria,

; repibirá bajo inventario  los protocolos y demas docu
m e n t o s  para entregarlos c -n igual formalidad al mis
mo Notario si se h ab i l i ta r e , ó  en otro caso á su  sucesor 
en &l oficio* *

El Juez de p r im era  instancia en la$ cabezas de par 
t i d o / y  el de paz en los demas pueblos ,  in te rvendrán  en 
el inventario  y en i a entrega.»

Acto continuo fu© on aprobados si ndi$cusip$ Ipjs res
tantes artículos d© la ley hasta el 49 y último inclusive.
' Pasándose despees a las disposiciones transitorias, 
fueron aprobadas 1̂ § dos prim eras sin  debate de n in 
guna especie :

Leída acto contínup la tercera, estaba concebida en 
los té rminos s ig u ie n te s : ‘ *

«Se incorporarán  al Estado, desde luego, p rev ia  in~ 
deam izae ion ,  tqdos ips oficios de la f$ pública © p a j e a 
d os ,  ya cantéis en la actualidad, y los que no lo es tuv ie
ren ,  á medida q ue  fueren vacando.»

El Sr. rE R K A N B B Z  B A ^ z a :  En esta disposición se 
dipp q u e  los oficios se incopurarátt desde luego ) y como 
quiera  que np se pueda despojar á nadie sin previa in
demnización, las palabras desde luego no se hallan eon- 
fm  més ifon ese principio . Creo que  aja car la propiedad 
par t icu lar  es atacar la sociedad, la cual no puede p ro -

O
gresar  sin esa garantía de respeto  á lo que consti tuye 
una de sus m ás  firmes bases. En buen  hora que las Es
cribanías  de corporación reviertan á la Corona, pero no 
las de particulares. Ahora bien: ¿exige la uti lidad p ú 
blica que todas las Escribanías vuelvan desde luego A la 
Corona? No: la utilidad exige esa incorporación para 
q uese an  desempeñadas por personas aptas ; pero si festo 
puede hacerse sin  necesidad de despojar á sus poseedo- 
rPS 5 ¿á qu é  proceder de una manera que sienta un  ejem
plo tan terrible, atacando una propiedad tan sagrada 
como lo es la dé las Escribanías,  cuyos tí tulos la m ayor  
parte  de las veces son una ejecutoria? Lo qu e  debemos 
hacer es obligar á los dueños de Escribanías que ya 
sufrie ron la i eversión á presentar para  que las s i rvan  
d en t ro 'd e  cierto tiempo personas dotadas de los requ is i
tos que se exigen, como lo hace la Iglesia con los pa
tronos.

El Sr. G A R R A M O L S N O :  El Sr. Baeza, al d iscutir  la 
tercera disposición transitoria  , lia entrado respecto á la 
propiedad en considei aciones que habr ían  sido más 
oportunas  al tra ta rse  de la disposición siguiente. Por de 
pronto se lamenta S S. de que se incorporen desde luego 
y  sin otra c ir c u n s ta n c ia  todas las Notarías,  pero eso es 
una equivocación de S. S ¿Qué dice la d isposic ión? Se 
in c o rp o ra r á n  desde luego ¿Luándo, cómo? Prévia indem
n izac ión ,

Aquí debería te rm inar  mi contestación; pero el señor 
Baeza ha querido  establecer una  como comparación en 
tre la propiedad de una Escribanía y  la de un a  casa ó 
una viña , por ejemplo; y vo voy á hacer notar  á S S. 
algunas do las diferencias que existen entre ámbas p ro
piedades. En p r im er  lugar los extranjeros no  pueden 
com prar  Escribanías ni tampoco las pueden a r re n d a r ;  y 
en segundo las Escribanías no pueden donarse á deter
minadas personas. A eso se agregan otras muchas dife
rencias que  seria prolijo enum erar,  y  de ellas resulta  que 
el derecho de los poseedores de oficios enajenados es su i 
generis, y que por consiguiente la indemnización tiene 
también que ser  especia!,

El Sr. F E R N A N D E Z  D & E Z A '  En nada de lo que  ha 
dicho eí Sr. C anam olin o  ha tocado á mi observación, re 
lativa á que podría hacerse con. los dueños de ciertos ofi
cios enajenados lo qn© hace la Iglesia respecto al pa tro 
nato laical.

Sin más discusión quedó aprobada la disposición 
tercera.

Leída la cuar ta ,  decía así .
. «Los dueños de oficios enajenados rec ib i rán  por i n 

demnización: p rimero ,  el importe  de la egresión y con
firmación.; segundo , in cantidad q u e  conste satisfecha 
por suplemento . . *

Las corno aciones poseedoras de tales oficios, cuyos 
gastos no se satisfagan por los presupuestos del Estado, 
se consideran  comprendidas en ol p rrafo an te r io r  si 
no lian «ido indemnizadas con ia creación de oíros ofi
cios análogos.

En casos de duda el Gobierno decidirá , oyendo al 
Consejo de Estado ó á algún > de sus secc iones , y de
jando  á los interesados los recursos de derecho para ante 
el propio Consejo.»

El Sr. G O M E Z  D E  L A  S E R N A :  Señores, la cues
tión es gravísima y puede produc ir  fata lís imas conse
cuencias sí no se toman en cuenta los antecedentes n e 
cesarios pnrn su resolución. Común es cometer un an a
cronismo aun  las personas más i lustradas; y sin em b ar
go . rada hecho debe ser juzgado bajo la legislación que 
le dió origen
¿Qué es lo qu e  se dice para suponer que  los oficios ena
jenados de la Corona no siguen la condición de las d e -  
irms eoms, ni se trasmiten como objeto de dominio? 
¿Q uién  nos au tor iza  á d es t ru i r  los imprescriptibles de
rechos qu e  ios siglos anteriores c r e a r o n 9 El origen de 
las Escribanías fué el feudalismo; ¿pero habremos de 
desconocer por eso los derechos que á su sombra han  
nacido? ¿Por qué  hemos de recib ir  su  herencia solo en 
lo beneficioso y no en aquello que nos pueda perjudicar?

E ntro  en la cuestión. ¿Es una propiedad verdadera 
una Escribanía enajenada? El Sr. oarram olino  ha dicho 
que  no: ¿pero no conoce S. S. que podrá no consti tu ir  
un  derecho absoluto , y ser , >in embargo, una propiedad 
restringida como o tras  m uchas?  Una propiedad que se 
ha permutado , que se ha d o n a d o , ¿qu é  condiciones echa 
de menos para que  se le niegue el nom bre  de verdade
ra propiedad?

Pero se dice: las enajenaciones se h an  hecho inde
bidamente, puesto que había leves que prohibían  á la 
Corona ena jenar las 'Escribanías. Yo. que no participo de 
la o p in ió n  del Sr. Baeza: vo. que creo que esas Escriba
nías deben rever t i r  al Estado cuanto ántes, sostengo, no 
obstante, que hasta que  p rév iam ente  no sean indem ni
zados sus dueños, consti tuyen u na  verdadera propiedad 
que ha podido ena iena ise  en todos tiempos. ¿ Q u e  s e d i -  ce en contra? Que hay  le v e s  q u e  p r o h ib ía n , repito, ena
jenar ios oficios de que se trata, po rque  se consi teraban 
estos como una parte del señorío del reino. ¿Es eso v e r 
dad? Y au n qu e  como t d lo ad¡Hitáramos, ¿dónde ir ían á 
parar  las consecuencias de semejante principio?

Examínenlos, ante todo, si es verdad eso que se dice.
No creo que ha va en este punto  otra disposición ó p r i n 
cipio general que la ley primera del Fuero Juzgo de Cas
tilla. Allí se marcan las cosas que p udenecen al señorío 
dal Rev v del r e in o ,  y se d i re :  son cosas m en a jen a -  
bles justicia , moneda, fonsadera v yantares: es decir  que 
con arreglo á ese Fuero viejo, solamente esas cuatro co
sas no se pouian enajenar.  Y no se quiera suponer que 
la justicia  se refiere á la inferior,  pues yo dem ostraré  la 
equivocación con el testimonio de un gran  Rey, del 
h o m l r e  que supo hacer una transacción en tré  dar  
fuerza á las Part idas y á los usos locales, con ei testi
monio del vencedor del Salado v de Algeciras.

Eso Rey tan fuerte y grande declara en el famoso 
Ordenamiento de Alcalá que por ia justicia 'de que ha- 
b ’aba el Fuero  viejo se entendía  la suprema. ¿Y cómo 
pn dia ser  otra cosa? De consigu ien te ,  si U palabra ju s 
ticia no comprendía las E sc r iban ía s , ¿cómo se dice que 
no han podido enajenarse, y mucho ménos cuando su  
enajenación ha sido un hecho? Entre tanto, au n q u e  h u 
biera disposic ones generales sobre este punto ,  ¿no  era 
cada enajenación una derogación de la lev genera l? Por 
otra p a r te ,  una de las cosas que tampoco podía enaje
n a r  el Rev erán  las minas: y todor hemos v is to ,  sin 
em bargo, que las minas han venido concediéndose por 
el Monarca.

Pero se nos dice que  hay una lev en las P a r t id a s , la 
cual declara qu e  el derecho de nom bra r  Escribanos cor
responde ai Rey. Esa ley, que es la tercera , tí tulo XIX, 
Part ida 3.a, dice así: «Poner E-cribanos es cosa que pertc- 
nesce á Emperador ó ñ Rev. E esto es ,  porque es tanto 
como uno de ios ramos del señorío del r e ino .» Esta es 
su prim era  parte: mas después añado : «Pero  decimos, 
que aquellos que pueden poner judgadores en sus luga
res, pueden v poner Escribanos q u e  escribanías  cosas 
(; ue ¿uiCiQ mnte &llos. Mas Es.criLapos., púbú&o*
'de concejo, cuyas cartas . deben ser creídas j jo r  todo el 
reino, n inguno  í to n  ló§ pueda jjphcr,  si  señalad amo ule 
non les fiwísse otorgad > podei io del Rey de los fazer, por 
las razones que  ya diximos.» Ahora bien: al lado del 
principio sienta esa ley la excepción ; es decir, que pue
de haber oficios enajenados. Entre tanto, señores, ¿hav 
alguno que crea qu , a excepción del punto  que  fija la 
sucesio.il a! reino, han tenido fuerza alguna entre nos
otros las Part idas? Paes no la han tenido.

En las matarías que en la iV.rtiua segunda se refie
ren  al Rey y al Consejo del Rey, es c «a fuera de duda 
que punca  sus disposiciones han  sido ley en tre  nos
otros, ¿No e$ s bido que los Royes han  venido co n s ta n 
temente creando oficios, enajenándolos y permitiendo 
permutarlos?

Ei Senado me permitirá  que  me anticipe á contestar 
ios a rgum entos  que en nú juicio ha de hacerme la co 
misión. Creo que me contestará con la lev de D. Juan  II, 
que es la o c ta v a , título Y de la Novísima Recopilación;
¿ pero se habla en d ía  de las Escribanías 9 Habla de la.s 
mercedes .de ciudades f v i l l a s , lugares ,  de los derechos 
y pochos, y b ñ o  esas denominaciones n u n ca  se han 
comprendido las" Escribanías. Ent e tanto , nótese que 
esa ley es como todas las de aquella época ,  las cuales 
adolecen de la debilidad inherente entonces al Rey, ju 
guete s iem pre de los que se d ispu taban  el mando* des
baratando en u n  día la obra hecha en el anterior .  Así 
se ve q u e  en esa misma lev se dejó una puer ta  abierta, 
diciéndose que podían ena jenarse 'c ie rtos  oficios sienas 
pr® que fuera con acuerdo de ios del Consejo del Monar
ca ó con el de los Procuradores en Córtés. Y después,
¿ no con tinuó  el mismo Rey enajenando por sí esos ©in
d o s ?  ¿N o se concibe que pueden estar  enajenados en  
efecto? ¿No lo están  hoy? be quiere, es verdad, que r e -  

. v ier tan  á la C o r o n a ; ¿ pero es tan absoluto y fundamen
tal eso , q u e  si i ello no pueda exis tir la sociedad?

Los Reyes Católicos consin t ieron d u ran te  u n  tiempo, 
v no perm it ie ron  d u ran te  otro, esas enajenaciones; pero 
¿ n o  establecieron la manera de renunc ia r  esos oficios? 
Yínp otro Rey, c doso de la potestad Real, qu e  llenó el 
m undo  cgn sú  nombre: me refiero á Carlos 1, el cua l  e s 
tableció la enajenación de lo$ oficios, exceptp los qué 
llevaban jurisdicción aneja. ¿Qué estableció Felipe V 
respecto á este punto  eu A ragón, Cataluña y Valencia? 
Que los oficios que correspondieran  ai Gobierno pefitieo 
y económico do ios pueblos no pudiera a  en a jen a rse ;  pe
ro exceptuó los de las ciudades de Zaragoza, Yaiénci© y 
Barcelona: es decir,  que reconoció este principio  en las 
granaos  poblocinnes.

Véase, pues, cómo en  los tiempos de Alfonso X, en los de 
Alfonso XI, en los de los Reyes Fatólicos y en  los de Don 
Ju an  il , Carlos V, Peiipe II v Felipe III, se ha reconocido 
que  estos oficios podían ser enajenados. Mae supongamos 
por un momento lo contraído, ¿No es cierto q ue  no podían

enajenar las minas»? ¿Seria justo* s in  em bargo, decir hoy á I 
los poseedores: «Volvedlas a l Estado s in  indem nización, 
porque nada os costaron?» ¿^ jria , so b re  Jodo , asertado, 
después de h ab e rse  oído en  esta C ám ara la p alab ra  despojo 
al h ab la r de ia venta de c ie rta  clase de b ienes? ¿Podría 
la más exagerada reacción decir: «Vengan los b ienes n a
cionales enajenados por el m ism o precio en  q u e  dos a d 
q u irie ro n  los com pradores?

A propósito  de esto , yo p re g u n to : ¿hay  m m  a lguna 
más sagrada que la lib e rtad , n i q u e  m ás repugne á la 
razón que la esclavitud? C iertam ente au e  no ; y  s in  em 
bargo . ¿sería líc ito , bajo el pretexto de que la libertad  
es una cosa que no h a  podido en a jenarse , ir é C uba y 
d ec ir: «todos los esclavos son libres?» El legislador 
p ru d en te  toma las cosas como es tán , s in  ped ir á  los s i
glos pasados la razón de por qué Us dejaron  así. Si nos
otros recibim os de nuestros antepasados u n  g ran  reino; 
si con el descubrim ien to  del Nuevo-M undo se p rep a ió  el 
b ienestar ac tual de este p a ís , ¿por q u é  razón  no hem os 
de aceptarle? ¿Por qu é  en  cosas tan  insignificantes con 
relación á las dem as cargas qu e  nuestros antecesores 
nos dejaron  nos hem os de re s is tir  á acom odarnos á ellas?

E n tre  tan to , ¿cuáles son los precedentes de lo q u e  se 
ha hecho en E spaña, no respecto á la en a jenación , si
no á la cantidad por la cual deb ían  re v e r tir  esos oficios á la Corona?

Cáelos I estableció q u e  los oficios vitalicios vo lv ieran  
á la Corona con indem nizac ión ; y Felipe II, d e  q u ien  no 
se dudará  lo celoso q u e  era de su  au to rid ad  Réal, deter
m inó que se devolvieran  los oficios de los fieles ejecuto
res , pagando los pueblos á los d u eñ o s el precio q u e  ju s 
tam ente valieran  al tiem po de quitárse los. Es d ec ir , q u e  
no solo se les indem nizaba, sino q u e  se les abonaba el 
valor que los oficios ten ían  al tiem po de la rev ers ió n ; y  
nótese q u e  esto era  en  la época en q u e  m ás auge ten ia  el 
absolutism o. Y áim  h ay  otra ley más co n c re ta , puesto  
que habla de E scriban ías, según la cual pueden se r  ta n 
teadas, dándose al poseedor el valor qu e  hub iere  e n tre 
gado por ella , y quedando á salvo su  derecho para p ed ir 
en ju stic ia  lo que crea conveniente. '

En el reinado  de Fernando Vil se quiso in co rporar á 
la Corona los oficios enajenados, y  al efecto se d ieron 
dos cé d u las , un a  en 1816 y  otra en  47; pero de tal mo
do se h ic ieron  algunas in co rporaciones , y  tal y  tanto  ru i
do cau saro n , que creyendo el Rey q u e  se faltaba á  la 
ju s tic ia , echó abajo su  mism a o b r a , des núes de o ír  «l 
Consejo de C astilla , expidiendo en 21 de Enero de 4819 
otra céd u la , que es la disposición q u e  hoy viene rig ien^  
do con ca rácte r legislativo. Reconocióse, pu es, en tiem po 
de Fernando  VII que los dueño- dé lo s oficios debían  se r  
indem nizados al rev ertirse  aquellos á la Corona.

¿Pero cómo se hace esa indem nización? ¿ Es posible 
verificarla como la com isión propon^? No. Muchos y d is
tinguidos ju risco n su lto s hay  en el Senado, y especial
m ente en el seno de li  com isión; y  sin  em bargo, yo los 
desafina q ue digan si creen posible fijar la co rre sp o n 
dencia de nu estra  moneda ac tual con Lis d is tin tas  q u e  
se han  usado en los siglos an teriores. C itaré un  ejem plo 
de p ráctica d iaria , y  correspond ien te  á una cosa q u e  to
dos los Abogados debíam os saber, y  q ue, esp no obstácu
lo, no sabemos. H ¡y u n a  ley de Partida  en la cua l se 
previene qu e  las donaciones q u e  excedan  de quinientos 
maravedís de oro deben in s ia ja r s e .  ¿Q u é son quinientos 
maravedís de oro? Una gran  au to ridad  en ju r isp ru d e n c ia , 
C ovarruvias, dice que eq u iva len  á 7.132 rs. .42 njr$. El 
ju risco n su lto  Gómez dice, en  cam bio, que son 7.352 con 
32, m ien tras  Hermosilla los hace s u b ir  i  8,000 rs., y  
Febrero  á 25.600. Esto indica lo difícil q \ie e§ reso lver la cuestión.

¿Cómo, p u e s , vuelvo á p re g u n ta r , ha do fijarse el 
valor de la moneda de los tiemnos pasados y su  c o r re s 
pondencia con la a c tu a l?  ¿S eria  p ru d en te  * confiar esa 
operación á las oficinas? En una e sc ri tu ra  del siglo XV 
consta, por ejemplo, que un  oficio se enajenó por 2.009 
m aravedís ¿Qué era esa m oneda? ¿Qué e ran  el castella• 
no y el cornado, y tantas o tras m onedas eomo h ubo  en  
lo an tiguo , con la particularidad  de h ab e r existido  Re-*’ 
yes q u e  v ariaban  su valor á cada paso? Eso es hoy in^ 
averiguable. ¿Cómo pues, aprec iar el valor de las indem nizaciones?

Pero áu n  suponiendo que por ciencia in fusa se ©u** 
piera el valor de aquellas m o n ed as , ¿p o d ría  hoy pagarse 
la m ism a can tidad  que en  los siglos XtV y X V  ? ¿Vale 
hoy el d inero  lo m ism o q ue en tonces?  ¿Sé podría hoy 
obligar al jo rn a lero  á trab a ja r por el salario q ue se da
ba á los q ue de su clase trabajaban  en el Escorial? Eso 
ofrecería adem as el inconvenien te de q ue no serian  igua
les las indem nizaciones por los oficios enajenados á p rin 
cipios de este siglo y las relativas á los enajenados en 
los sig'os XIV y XV. Estos sald rían  peor lib rad o s por la 
d iferencia del valor de la m oneda, y no h a b r ía , por lo 
tanto, ju stic ia  en  la indem nización. ¿Y debería  indem ni
zarse Ly mismo al que poseyera u n  oficio, u n a  Fscri* 
ban ía , si cuando  la ad q u irió  no tenia aú n  protocolo , q u e  
al que la ad q u irió  ya con él?

En la fa ñosa Asamblea co n stitu y en te  se echaron  a b a 
jo ios oficios señ o ria les; pero al tra ta rse  de las N otarías 
se declaró que debían ser indem nizados los poseedores, 
Capitalizando su propiedad y tom ando por tipo el precio 
de b s  ú ltim os 60 oficios enajenados. N uestras Córtes ech a
ron tam bién abajo los privilegios d erriban d o  los signos se
ñoriales; y sin  em bargo no les o cu rrió  decir que ]os ofi
cios enajenados volvieran á la Corona s in  la co rresp o n 
diente indem nización. ¿ Por qué? Porque consideraron  
que las E scrib an ías e ran  producto  de ia laboriosidad  de 
m uchas generaciones y que co n stitu ían  una propiedad 
uiuy  sagrada. Esto indica que si la indem nización h u 
biera de hacerse como la com isión p ro p o n e , seria  costo
sísima al Estado. Por el c o n tra r io , estoy convencido de 
que si el Senado adopta el sistema que yo p ropongo , lé -  
jos de aum entarse la can tidad  que el Estado haya de s a 
tisfacer, d ism in u irá  considerab lem en te; p o rq u e  m uchos 
de lys p o seed o res, por no lu ch a r con los graves incom- 
venm ntes que ofrecen las o ficinas, p re fe rirían  el medio 
sencillo q u e jy a  está en p rá c tic a , y que se ha d e b id o ,,si 
no m e e n g a ñ o , á la in ic iativa del digno P residen te de la 
com isión. Dígase á los poseedores actuales: si queréis, 
podéis desem peñar el oficio por una Ó podéis pren
sen tar para ello á una persona que lo desem peñe, p rev io  
exám en. De p re su m ir es q u e d e  esa m anera  se ap resu re  ia 
m ayor p arle  á adoptar este medio , con lo cual se d ism i
n u irá  el im porte de la indem nización. ¿Q ué jnconve*- 
n iente ofrece este s is tem a?

Se dice que los Regidores p e rp é tu o s no h an  sido in-» 
d em n iz id o s ; ¿ p e ro  hay igualdad de c ircunstancias?  
Aquellos cargos .desaparecieron por una reso lución  adop- 
tnaá en ciertos m om entos, y esa reso lución  no puede hoy 
adoptarse respecto  á nadie , po rque vivim os bajo u n  s is 
tema rep resen ta tiv o  , en  el cual es un  p rincip io  consig-r 
nado que no se puede desposeer á nad ie s in  p rev ia  in~  
riemnizaciop. No c r e o , p u es, que en  el p a rticu la r  se 
adop te .una medida que equivalga á una san g rien ta  b u r 
la , dando u n  óbplo m iserable en  cam bio de un g ra n  ca
pital. Yo p>opongo que para estas indem nizaciones (p o r  
e jem plo , ew las poblaciones g ra n d e s ] , se vea el im por* 
te Je  las ú ltim as 15 enajenaciones , y que ©stp sirv a  c o -  
>no de tipo regulador para las enajenaciones nuevas. 
Así .se podrá llegar á la eq u id ad , aj m énos ap ro x im ad a - im n te .

Concluyo ya p o rque la Cám ara debe ejúar fatigada. 
He expuesto  las p rincipales rezones que he tenido para 
form ar u n  voto p a rticu la r  respecto á esta cu es tió n ; y 
al sostener mi modo de ver, lie cu m p lid o 'co n  u n  deber 
de  ju s tic ia , .siguiendo los im pulsos de mi conciencia; as©» 
g u ran d o  con toda lealtad que no me hg decidido á u sa r  
de la palabra como lo he hecho, sino  después d© estu~  
Miar ia cuestión  deten idam ente y con toda im parcia li
dad. Por lo dem ás, siento no haber podido ©vitar esta 
divergencia con m is dignos cam p an ero s, m áxim e ha
biendo en tre  ellos seis personas cuya su{>eriQridad d© co 
nocim ientos reconozco ingenuam en te , E n tre ta n to , $i h$ 
llevado al ánim o del Senado el convencim iento qu© yo 
tengo, espero que se sirva  no ap ro b ar la disppsicioa 
tran s ito ria  que se d iscu te .

El Sr. p r e s s d d n t d : Se suspende esta d iscusión  p a ia  co n tin u a rla  m añana.
El Senado se se rv irá  reu n irse  ©u secciona© p ara  nom 

b ra r  la com isión q u e  Jia do in fo rm ar sobro  e í prpyeeto 
de ley q u e  hoy se h a  leido.

Se levanta Ja sesión.
E ran  las cinco.

CO N G R E SO  DE LO S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. LO PEZ BA LLESTERO S, V ICEPR ESID EN TE.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  20 de Mayo 

de 1859.
A bierta á tes dos y c u a r to , levé y  fué ap ro b ad a 

• el ac ia  de la an te rio r.
O R D E N  D E L  D I A .

Acta de Benisa.
Se leyó y  fué aprobado s in  d iscusión  el d ic tám au  

proponiendo la aprobación  de esta acta y la  adm isian  
del Sr, D. Rafael Ferraz. ,

Proyecto de ley de Minas.
C ontinuando  la d íseusion  de este p ro y ec to , se apro* 

baró n  los artícu los 79 y 80.
'S e  leyó el 81 , q u e  decía a s í ;
«Las pertofi$nciifc ratioefáles d é  h ie rro  co n tin u a ra n  

exentas, como hasta aq u í, del cánon anual por ei tiem po

de 20 a ñ o s , contados desde la pub licación  de la p resen
te ley.»

Eí Sr. Q H T iZ  DE Z ^K A T E  : Ei h ierro  es el m ineral 
má© necesario  para todas las in d u str ia s ; y así, las leyes, 
tanto  an tig uas como m o d e rn a s , h an  protegido esta p ri
m era m ateria. Recargar el h ie rro  es lo mism o que re 
ca rg a r todas las in d ustrias. Por eso desearía q ue la co
m isión su p rim ió la  la segunda parte do este artículo .

El Sr. A0BXO&DS: No sabem os en el la rgo peí iodo 
de 20 años las a lte rn a tiv as que puede su frir  la ex trac
ción y explotación del m ineral de h ierro. Por ele p ron to , 
d u ra n te  esos 20 años el h ie rro  tiene un privilegio so
b re  el carbón  de p iedra y el zinc. Si al conclu irse ese 
período se cree necesario que co n tinúe el privilegio, pue- 
d© prorogarse.

El Sr. QDTSZ DE Z A R A TE Reconozco que 20 años 
son u n  plazo bastan te  largo; pero lo que yo com bato no 
es tanto  el plazo como el p rincip io  qué se s ien ta , pues se 
su p o n e  que el h ierro  ha de v en ir á igualarse con los d©- 
ma$ m etales.

Sin m ás d iscusión  se aprobó el artículo .
Se leyó el 82, que decía así:
«Todos los m inerales y m e ta le s , de cua lq u iera  ciase 

qu e  sean  pueden exportarse al ex tran je ro , pero . pagarán  
a su salida del reino  los derecho^ qu e  establezca la ley 
d© A ranceles.

En la m ism a ley se fijarán  los derechos q u e  deban 
satifacer á su  im portación  el carbón  de p ied ra  y los de** 
m as p roductos m inerales ex tran jeros.»

El pr. SA FON T ( D. Manuel ] : Q uisiera p re g u n ta r  á 
la comisión si es preceptivo esto de q u e  p agarán  los m i
nerales s»egun determ ine la ley de Aranceles.

El Sr. A D R IO & E S: El im puesto de exportación  está 
dete rm inado  en  la ley , y seg ú n  esta disponga , así será  
m ayor ó ím n o r.

*Ei Sr. 8A FO N T: Deseo que conste que si la Admi
n istrac ión  alguna vez in ten ta  im poner derechos so
b re  la ex tracción  de m in e ra le s , ha de ser por medio de 
una le y , no en  v ir tu d  de la autorización  que se conce
dió ai G obierno e n  1849. E n v ir tu d  de aquella au to riza
ción se han  cometido algunos e rro res . Por ejem plo, p e r
m itiéndose la ex tracción sin  derechos de los p ío :m s a r 
gentíferos y  co b res , se im ponen derechos á los L la rg i-  
rios. Es u n  con trasen tid o  q u e  el litarg irio  pague 8 
reales 50 cénts. el q u in ta l, y el plom o, de donde proce
d e , no pa^ue nada. Q uisiera q u e  estos e rro res se su b sa 
n asen , y  entend iera el G obierno que no puede a lte ra r la 
legislación d$ A ranceles sin  ven ir aquí á p roponer un  
proyecto  de l©v.

Él Sr. AURXOLES: L o q u e  el G obierno haga en uso 
de la au torización  q u e  le dieron las Córtes no podrá 
m énos de ser legal m ién tra s  d u re  esa autorización. Por 
lo d e m á s , las observaciones que ha hecho S. S. no son 
referen tes á esta ley; son re la tiv as á la de A ranceles, de 
cuyas im perfecciones no se trata en este m om ento.

El Sr. S&FOBíT (D. M anuel): Si lo que ha indicado 
el Sr. A itrio! os tuviera u n  sentido claro  y rec to , no n e
cesitaría rectificar. Si el G obierno está  au torizado  para 
v a ria r  el a ran ce l, aqu í en  este a rtícu lo  se le coarta esa 
au torización . A hora digo VO': el G obierno no podrá a l
te ra r  este  artícu lo  de la ley q u e  hoy se hace , y por co n 
sigu ien te el Gobierno no p o d rá , sin  perm iso de las Cór
te s , a lte ra r  el arancel respecto de los metales.

El Sr. A tfR lO L E S : Por esta ley se establece u n a  
cosa: todas las leyes «anteriores quedan derogadas; por 
consigu ien te , para v aria r lo que esta ley establece es ne
cesaria o tra  lev. Pero esto se refiere á la ex portac ión , no 
ai im puesto ; y  si el G obierno está au torizado  p^ra le
g islar en m aterias a ran c e la ria s , es claro  que puede h a 
cerlo.

Sin m ás discusión se aprobó e l art. 82.
Se levó ei 83 , que dice:
«Se pagará adem as el 3 por 100 de los productos to

ta les , s in  deducción de costos de n in g u n a  clase.
Los com bustib les, m in e ra les , la rnena de h ie rro  y la 

c a lam in a , es ta rán  lib res del im puesto  del 3 por 100 por 
espacio de 20 años, contados desde la publicación de es
ta  ley.»

EÍ Sr. SA FO N T ( D. M anuel): Esté artícu lo  no aclara 
bien el modo de p erc ib ir ei im puesto . ¿D ónde se va á 
cobrar el 3 por 4 00? Un í vez cobrado de los m inerales, 
¿se  va á co b rar luego de los m etales?

El Sr, g &r r x a s  : No es fácil de contestar la p re
gu n ta  del Sr. Safonl. Yo me en cu en tro  en una c ircu n s
tancia especia! en este capítulo de los im puestos, que en 
la com isión prom ovió varias  reu n io n es y conferencias 
con el Sr. M inistro de Fom ento. Yo pretendía la exen
ción absoluta de im puestos para los m ineros; pero esta 
idea no fué acogida ni por la com isión ni por el Go
b ierno : fuim os , sin  em bargo , rebajando  hasta que que
dó el im puesto  en 3 por 100 ; pero como vo creía v i
cioso el p rin c ip io , me o cu rrió  la duda misma*del Sr. Sa~ 
lb.ut: ¿cóm o se vá á c o b ra r?  Yo dije que era más ju sto  
co brar á los mis erales que á los m etales, y  que debía 
cobrarse en las fábricas á la en trada. Pero la com isión v 
el G obierno no adm itieron  mi m anera de ve* , y yo no 
q u ise , por una sola cu estió n , y ai final de la ley , hacer 
un  voto p a rticu la r . Solo m e reservé el derecho de decir 
aquí mi opiníon. La ley de A ranceles será la que diga en  
su d ia lo  que se pagará; y, por consiguiente, es inú til po
ner aqu í si se rá jtan to  ó cuanto . Respecto de este artículo, 
los m inerales no pagarán á b o c a -m in a , pagarán  como 
m ineral si es exportado a! ex tran je ro , y  como m etal si 
es fundido en España.

Por lo dem as, la cuestión  de im puestos creo  vo que 
po debía tra ta rse  aq u í en esta ocasión.

El Sr. gA FÓ N T (D. M anuel): Si la m inería ha de p a
gar dos co n tr ib u c io n e s , una como m ineral y o tra  como 

| ip e ta l, no es posible q u e  se trabaje n in g u n a  in ina. Ahora 
| digo yo: ese 3 por 100 de exportación, ¿será sobre el va- 
i lor del m ineral deducidos los portes, ó sobre el valor del 

recargo del trasporte?  En H u elv a , por e jem p lo , se ha
ce explotación en g rande de m inerales cobrizos , que tie
nen poco cobre, y el trasp o rte  les hace su b ir  á 8 y 10 
reales qu in ta l, cuando no valen m ás que uno en la m ina.
Si el 3 por 100 se im pone sobre lo que vale el m ineral 
©n la m in a , será llevadero el im puesto ; pero si se im 
pone á la o rilla  del m ar, será im posible soportarlo . Seria 
p n  ab su rd o  ca lcu la r el v.»lor de los trigos de Castilla 

I por el p recio  á que se venden  en C ataluña: pues bien;
del m ism o modo seria calcu lar ei valor del m ineral der- 

j pues de trasportado  hasta el m ar. Hoy se cobra el im
puesto  en  el p u n to  de p ro d u cció n : esta es la legislación 
ac tu a l; pero por la explicación que ha dado el Sr. C ár- 
rias  m e parece que no está m u y  firm e en esto la co
m isión.

O tra observación voy á h acer, q u e  deseo se tom e en 
cuenta. Aquí se declara libre del im puesto  la calam ina: 
yo q u isie ra  que se dijese tam bién la b lenda y el zinc.

El Sr, C A R R IA S: La duda del Sr. Safont, sobre si 
debe com prender ó no el coste de los portes el pago del 
Í3 por 1 0 0 , no puede resolverla la com isión: es cuestión 
de adm inistración . Yo eMov conform e con lo que dice 
gu señoría.

La com isión, por lo dem as, ha hecho una m odifica
ción en  este p árra fo , añadiendo la ca lam ina , blenda ó 
zinc.

El Sr. fZG U C ftO L A : La com isión ha resuelto  ya u n a  
observación  q u e  iba yo á h acer sobre los carbonato* y 
s u lfu re s  de zinc.

Pero el 3 p o r 100 que aq u í se im pone, ¿ p o r  q u é  va á pag.ar? Sin duda p o r el dom inio  ú til del terreno que 
©e considera del Estado, pues b ien : de la Argelia resu lta  
q u e  h an  en trad o  en  España 3.000 toneladas de plomo 
para  fund irlas y volverlas á exportar. Ahora b ien : ¿ p o 
d rá  ex ig irse ese 3 por 1QQ al que trae  el m ineral proce
den te  de o tro  p u n to ?  Hasta ahora se ha querido  hacer 
p agar el 5 por 100 á esos m inerales: ¿p e ro  se ha de im~ 
poner co n trib u c ió n  de dom iuio donde no hay  dom inio? 
¿Hemos de m atar esa n ac ien te  in d u s tr ia?

C reo , p u es , que aquí deba ponerse q u e  este 3 p o r 
100 se exigirá ios m inerales procedentes de las m inas 
del país.

El Sr. 0 £ |9 s ; r :  Es singular lo qce sucede respecto 
de ©ste artículo. Comprendo qu© baya sido combatido por Iqs Sres. Safont y Figuerpía, pero no concibo que le combata un individuo de la comisión como el señor Cárrias.

Aquí se p a rte  del p rin cip io  q u e  rige en  m inería . ¿Por 
q u é  la m inería ha estado su je ta  á u n  im puesto  excesivo? 

i :P o rq u e .la s  dem ás in d u s tr ia s , como propiedad  p rivada, 
solo co n trib u y en  según su  r iq u eza , m ién tras  q u e  la r i
queza m in e ra , como propiedad del Estado, está su jeta á 
los im puestos q u e  el Estado pueda exigir. E$ cosa incues
tionable q u e  la p ropiedad de tes m inas co rresponde al 
Estado; solo a lgu n a  nación e n tre  todas rechaza rs ta  doc
tr in a , sosteniendo q u e  el p rop ie tario  es du eñ o  del suelo 
y  del subsuelo . Él Sr. F iguerola dice q u e  el 3 por 100 
lo pagan las m inas *or el dom inio ú til. No es exacto: 
p asan  por el dom inio  ú til  u n  cá n o n , y adem as la con
tr ib u c ió n  como todas las in d u strias . Las in d u str ia s  es tán  
g ravándose cada d ia m á s : ¿y  por qué la m inería  ha  de 
se r  la p riv ileg iada? No hay  necesidad de rem ontarnos 
al tiem po de D, Ju an  II en  que pagaba la te rce ra  parte , 
n i al d© D. Cárlos III que im puso el q u in to , que era  el 
que regia en A m érica ; pero desde 4825 la m inería ha 
venido en  continuo  desenvolv im ien to , y ha pagado d  5 

1 por 100 de los m etales sin deducir e l coste, 5o0 rs . poi
cada 400 v aras de su p erfic ie , y  el 5 por 400 de su p erfi
cie. El año  25 se exigió qu e  los m inerales pagasen ei 5 

I por 100 en  vez del 15 ; pero  después, sobre ese 5 paga-*- 
ban ei 2 para am u ra llam ien to  de A lm ería , 3 rs. en q u in - 

I tal d e  plom o p a ra  el tea tro  de O rien te, y  o tras varias 
I gabelas. Pues b ien : todo eso se ha q u ita d o ; el im puesto 
[ se ñeduce hoy  al 3 p o r 400, V todavía se d ice que la m i-  
1 flrtría paga m ucho. ¿P or qué* no se com para con la i n -  
I d u s tr ia  agrícola ?



Yo extraño que el Sr. Safont crea que se pagará el 
impuesto aumentando al valor el precio de trasporte. 
Siempre la Hacienda lo lia cobrado en los puntos de 
producción. Por lo demas, S. S. sabe que si con el 5 
por 100 se engrandeció la minería , no puede arruinarse 
pagando el 3.

Ya ha dicho el Sr. Cárrias que el zinc se ha asimi
lado al hierro y al carbón, y que la calamina y la 
blenda están incluidas en la exención. Por consiguien
te, esta observación está ya contestada.

El Sr. cÁ R R X A S: Siento que el Sr. Gener haya 
creído del caso presentarme como inconsecuente. Yo, 
que me habia propuesto guardar silencio sobre este 
pu nto, no puedo ya menos de dar alguna explica
ción.

Yo no me he puesto en contradicción : al contrario, 
al firmar el dictamen de la comisión dije explícitamen
te que si habia oposición á este artículo yo diria mis 
opiniones sobre la materia.

El que se ha puesto en contradicción con la comisión 
es el Sr. Gener.

El Sr. F I G U E R O L A ' El Sr. Gener no ha contesta
do á mi observación; los minerales importados del ex
tranjero para fundirlos y reexportarlos, ¿serán consi
derados como producto español para el pago del 3 por 
400? El señor del suelo cobra un cánon , ese cánon 
¿le  pagará un producto de suelo extranjero?

El Sr, S A F O N T  (D. Manuel) ; Ha quedado sentado que 
el 3 por Í00 se cobrará en los minerales en los puntos 
de producción, y en los metales en las fábricas, y que, 
al cobrar los derechos sobre los metales no se cobrará 
sobre los minerales. No es este mi sistema; mi sistema 
hubiera sido ün derecho de superficie, un impuesto en 
las fábricas y un derecho de arancel. Por lo demas, no 
me parece excesivo el 3 por 100.

El Sr. G E N E R : Mi contestación no se dirigia á los 
argumentos del Sr. Figuerola; ahura contestaré á su 
pregunta, y le diré que el mineral que venga del extran
jero pagará el derecho de importación que marca el ar
tículo 82, pero no el cánon á que S. S. se ha referido.

El Sr. F I G U E R O L A :  Quedo satisfecho.
El Sr. S A F O N T  : ¿Constará esa modificación admiti

da por la comisión?.... Me dicen que constará en el re
glamento, y me doy por satisfecho.

Sin más discusión quedó aprobado el artículo
Se aprobó sin discusión el 84.
Se leyó el 85 , que decia así;
«Todos los expedientes que se instruyan para obte

ner concesiones en minería son puramente gubernati
vos. .

Se resuelven en definitiva por Reales órdenes que ex
pide el Ministro de Fomento.»

El Sr. G O N Z A L E Z  (D. Ambrosio): Creo que debe 
mandarse que todas las fechas se pongan en letra en vez 
de guarismos para evitar fraudes.

El Sr. A U R X O L E S : La comisión está conforme con 
la idea de S. S ., pero no es posible consignarla en los 
artículos que restan. Este punto quedará, por consi
guiente, para el reglamento.

El Sr. G O N Z A L E Z  (D. Ambrosio): Este artículo ha
bla , como otros, de presentaciones de documentos ; pero 
si aquí no se quiere introducir esa idea, se puede poner 
un artículo adicional.

El Sr. Ministro de F O M E N T O :  Lo que desea el señor 
González no es propio de la ley. S. S. quedará compla
cido cuando lea el reglamento"

Sin más discusión se aprobó el art. 85.
Se aprobó sin discusión el art. 86.
Se leyó el 87, que decia a s í:
«De toda disposición ó medida adoptada por los Go

bernadores en minería puede representarse guberna
tivamente al Ministerio por la parte que se considere per
judicada; pero la representación ha de dirigirse por con
ducto del Gobernador respectivo, quien la acompañará 
con su informe.

Se exceptúan las providencias de declaración de ca
ducidad según el art. 67, en las cuales procede el recur
so por la via contencioso-administrativa ante el Consejo 
provincial, con apelación al Consejo de Estado, por parte 
del antiguo concesionario. Tanto el recurso como la ape
lación han de interponerse en el término de 15 dias, 
contados desde el siguiente á las respectivas notifica
ciones.»

El Sr. O R T X Z  D E  Z A R A T E : Observo que aquí se in
dica el dia en que ha de empezar á correr el plazo. Creo 
que esto está de mas, porque luego en la disposición 5.a 
se dice desde cuándo han de empezar á correr todos los 
plazos de que habla la ley.

El Sr. A U R X O L E S : En todos los recursos más im
portantes se marca el dia en que ha de empezarse á con
tar el plazo. Sin embargo, si el Sr. Ortiz de Zárate for
ma empeño en e llo , la comisión no tiene inconveniente 
en aceptar su reforma.

El Sr. O R T X Z  D E  Z Á R A T E :  Creo que quedaria me
jor la ley.

El Sr. A U R X O L E S : La comisión admite la supresión 
que propone S. S.

Sin más discusión se aprobó el artículo con la indi
cada supresión.

Se aprobaron el 88 y el 89.
Se levó el 90, que decia así:
«El termino para entablar el recurso ante el Consejo 

de Estado es el de 30 dias después de la notificación de 
la Real órden á los interesados.»

El Sr. F I G U E R O L A  . Me parece que este término pa
ra preparar el recurso contencioso ante el Consejo de Es
tado es muy angustioso. Si la comisión extiende este 
plazo á 60 dias, hará un grandísimo beneficio á las per
sonas que puedan tener la necesidad de acudir al Consejo 
de Estado.

El Sr. A U R X O L E S  Al Sr. Ortiz de Zárate le parecía 
excesivo ese plazo para recurrir ai Ministerio, y ahora al 
Sr. Figuerola le parece muy corto para acudir al Consejo; 
pero S. S. debe comprender que á este recurso precede 
el expediente de que se ha de apelar: el reglamento del 
Consejo facilita la presentación de documentos aun des
pués de interpuesto el recurso.

El Sr. F I G U E R O L A  : Para plantear una cuestión ju 
dicialmente se necesita más tiempo que para su plan
teamiento gubernativo.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Presisamente en el 
caso en que es más frecuente el recurso contencioso es 
en los decretos del Gobierno concediendo la pertenencia 
de escoriales, galerías de beneficio, &.c. Supongamos que 
se declara la pieferencia de un registro y que se enta
bla el recurso: ¿qué sucede si se conceden cuatro me
ses para entablarlo? Que ni el vencido ni el vencedor 
trabaja en las minas. Por eso es preciso que los trámites 
se abrevien lo posible.

Sin más discusión se aprobó el artículo.
Sin discusión se aprobaron los artículos 91 y 92.
Se leyó el 93, que dice:
«Conocerán los Tribunales ordinarios de todas las 

cuestiones que en las minas, escoriales, terreros, soca
vones ó galerías y oficinas de beneficio se promovieren 
entre partes sobre propiedad, participación y deudas; 
así como de los delitos comunes que se cometieren en 
los mismos establecimientos y sus dependencias.

La intervención de los Tribunales ordinarios no en
torpecerá la tramitación de los expedientes ni la marcha 
de las labores. En las demandas contra establecimientos 
mineros por deudas podrá decretarse el embargo de to
do ó parte de los productos, y también, según los casos, 
la ejecución y venta de los mismos establecimientos, 
pero sin que el procedimiento judicial infiera perjuicio 
al laboreo, fortificación, desagüe y ventilación de las mi
nas demandadas ni de las colindantes. El Gobernador de 
la provincia ejercerá su vigilancia en el mismo sentido.

El Sr. O R T X Z  D E  Z A R A T E :  Deseo que la comisión 
manifieste si en el caso de que el deudor, dueño de la 
mina, abandonara las labores, se permitiría continuar
las al acreedor para hacerse cobro.

El Sr. A U R X O L E S : Es imposible resolver aqu i, ni 
por la comisión ni por esta ley, los pleitos que sobre 
minería sugiera á S. S. su fecunda imaginación. Aquí se 
establece una garantía á favor del acreedor, pero sin 
que el procedimiento judicial infiera perjuicio al labo
reo, fortificación y desagüe de la mina. DiceS. S. «¿y  si 
la abandona, ¿tendrá el acreedor derecho á continuar 
su explotación?» En mi opinión particular, no señor; 
porque no se puede sustituir uno á otro en los derechos 
que el Estado concede sin obtener autorización del Es
tado. Si el propietario abandona la mina pierde la pro
piedad.

El Sr. O R T X Z  D E  Z Á R A T E :  Dos cosas pueden su
ceder : que el deudor tenga ínteres, y  que no le tenga 
en pagar la deuda. Si no le tiene, con retirar sus obre
ros deja de pagar; y para evitar esta posible mala fe, 
creo que debe ponerse que en este caso se explotará por 
el acreedor.

El Sr. A U R X O L E S : No es posible lo que S. S. quie
re. El Congreso ha aprobado que cuando el propietario 
de una mina la abandona, cualquiera puede pedir la 
propiedad. Por consiguiente, el acreedor tiene el medio 
de no quedar burlado. Por lo demas, la ley no puede 
prever todos esos casos. ¿ Qué se hará , por ejem plo, si 
el minero, en vez de pagar á sus operarios, los arroja 
al mar? Estas no son cosas que una ley como la que 
estamos haciendo puede tener previstas.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : El Juez por este ar
tículo queda autorizado para hacer respecto de las mi
nas, lo que puede hacer respecto de los juicios comunes 
salvando siempre el laboreo, fortificación y desagüe. 
Ahora bien ; ¿teme el acreedor que el deudor retire el 
pueble de la mina? Se dirige al Juez, y dice que el deu* 
dar afiance, y si no, yo me eueargaré de l« adminietra* 
clon de la mina, ¿Quién ha dicho que el Juez» oyendo

al Gobernador, no puede hacer esto? Debe, pues, esta 
consideración satisfacer al Sr. Ortiz de Zárate.

El Sr. O R T X Z  D E  Z Á R A T E : Desde el momento que 
hay un embargo , el dueño nada puede hacer en la mina; 
por consiguiente, las explicaciones del Sr. Aurioles me 
habrían alarmado si no se hubiera apresurado á desvir
tuarlas el Sr. Ministro de Fomento. Doy las gracias á S. S. 
y quedo satisfecho.

El Sr. A U R X O L E S : En este artículo sucederá como 
en tedas-las leyes; los Tribunales luego las entienden 
según su conciencia. Lo que he dicho no tengo por qué 
retirarlo.

Sin más discusión se aprobó él artículo.
Se aprobó sin discusión el 94.
Se leyó el 95, que decia así:
«El cuerpo de Ingenieros de Minas continuará encar

gado de la dirección facultativa de los establecimientos 
mineros reservados al Estado, y de las comisiones cien
tíficas propias de su profesión, con las demas atribucio
nes y obligaciones que le corresponden por esta ley y 
le señalen los reglamentos.

Un cuerpo subalterno, para cuya instrucción se esta
blecerán escuelas oportunas donde se consideren nece
sarias a ju icio  de la Administración, le auxiliará en las 
operaciones materiales.

La Junta superior facultativa de Minas informará al 
Ministerio siempre que fuere consultada sobre los ex
pedientes del ramo y sobre cuanto pueda contribuir á 
promover y perfeccionar la industria minera.»

El Sr. O R T X Z  D E  Z Á R A T E :  La comisión introduce 
una enmienda en el proyecto que ha venido del Senado, 
enmienda muy propia de una ley de instrucción públi
ca, pero no de una ley de minería. ¿Qué tiene que ver la 
ley de minas con el establecimiento de escuelas especia
les? Creo que debe suprimirse la parte referente á la 
escuela, dejando el artículo como ha venido del Senado.

Por otra parte, si se dice que se establecerán escue
las oportunas, preciso será decir en qué términos y de 
qué manera.

También está demás el último párrafo. La Junta se ha 
creado para informar al Ministro: no hay, pues, necesi
dad de decirlo.

El Sr. C Á R R I A S : La comisión ha creído que debia 
añadir este párrafo para estimular al Gobierno á que crea
se cuanto antes esas escuelas, á las que, sin inconvenien
te, se quitará el adjetivo oportunas, por más que esto no 
sea propiamente de esta ley.

En cuanto ai último párrafo del artículo, ha venido 
así en el proyecto del Senado, y como lo que abunda no 
daña, lo ha aceptado la comisión.

Aprobado el art. 95 , se leyó la disposición general 
primera, que dice así :

«Toda explotación de carbón de piedra ó de antracita 
será dirigida por Ingeniero ó facultativo autorizado que 
cuide del buen órden y seguridad de las labores: en las 
demas minas y establecimientos mineros podrán los due
ños valerse de los facultativos ó peritos quemas les con
vinieren.

Se exceptúan de una y otra obligación los aprove
chamientos de carbón de piedra ó de antracita en peque
ña escala para usos locales.»

El Sr. F I G U E R O L A : Yo desearía , señores , que á fin 
de no poner trabas á la industria se permitiera que 
cualquiera español ó extranjero, tuviese ó no título, y 
siempre que sus trabajos fueran buenos, pudiera dirigir 
estas minas de carbón de piedra, pues de otro modo se 
hace más sensible la falta de Ingenieros de minas, de que 
todos nos lamentamos.

También quisiera que se fijase cuál es esa pequeña 
escala que se cita, y que me parece que deja demasiado 
vaga la ley.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : Respecto al primer 
punto, manifestaré á S. S. que cualquiera que ofrezca 
las garantías necesarias, más en estas minas que en nin
gunas otras , para que no puedan ocurrir desgracias, 
tendrá derecho á dirigirlas , sea español ó extranjero, y 
tenga ó no título profesional.

En cuanto á los trabajos en pequeña escala son aque
llos que se verifican al aire libre en las provincias del 
Norte sin que haya mediado concesión de pertenencias 
formales ni ninguna otra.

El Sr. F U E N T E  A N D R E S :  La comisión entiende 
como el Sr. Ministro ámbas cuestiones, y cree que la 
última podrá quedar más explícita en los reglamentos.

El Sr. O R T X Z  D E  Z Á R A T E :  Yo desearía también 
que entre estas disposiciones figurase una en que se 
hiciera constar que cuando los propietarios de los ter
renos se hiciesen mineros dentro de su propiedad no es
tarían sujetos á más prescripciones que las de policía, 
porque esto conciliaria las dos teorías que pueden conte
nerse sobre la propiedad del subsuelo.

El Sr. F U E N T E  A N D R E S :  El principio que dice 
S. S. no puede admitirse, porque ataca al general de la 
ley, que dice que el subsuelo es de propiedad del Es
tado.

Sin más discusión se aprobaron las demas disposi
ciones hasta el final de la ley, y el art. 44 nuevamente 
redactado por la comisión.

Juró y tomó asiento el Sr. Ferráz, que ingresó en la 
primera sección.

Consejo de Estado.

Continuando la discusión pendiente, el Sr. Ortiz de 
Zárate cedió la palabra al Sr. Aguirre.

El Sr. A G U I R R E :  Comienzo, señores, por dar las 
gracias á mi estimable amigo el Sr. Ortiz de Zárate , si 
bien siento que me haya cedido la palabra, porque la di
ficultad que tenía el otro dia respecto á la definición de 
lo contencioso-administrativo no se ha desvanecido con 
los discursos que he oido sobre la materia.

Antes de entrar en ella haré una declaración, á saber: 
que nosotros solo hubiéramos tomado en consideración 
la enmienda del Sr. Monares sin aprobarla, porque como 
era dudosa y la votación no podia ser más que una, era 
imposible decidir en ella por cuál de los dos extremos 
que abrazaba se habia de optar.

Entrando, pues, en el art. 1.°, declaro que estoy con
forme con la declaración de precedencia que en él hace 
la comisión , con el cual se cortarán las disputas que al
guna vez han existido.

Voy á presentar , primero mí teoría en punto á las 
intrusiones que con esta organización puede tener el ór
den administrativo en el judicial, y aespues á hablar 
del modo con que entiendo las demas teorías, demos^ 
trando la que tiene más ventajas. Comienzo por decir, 
que la comisión en el art. 1.° suprime das !palabras «ju 
risdicción contencioso*administrativa,» y supone que so
lo es cuerpo consultivo, sin tener más atribuciones que 
las puramente consultivas. Tenemos, pues, el campo 
despejado: la comisión no reconoce jurisdicción más 
que en el Rey por medio de sus Ministros, ni derecho á 
intervenir en la Administración á los Tribunales. La 
base de esto será, pues, la Constitución del Estado en 
los títulos que tratan de la administración de justicia y 
la inviolabilidad del Monarca, puesto que el Rey admi
nistra el gobierno y la justicia por medio del Tribunal 
Supremo y del Consejo de Estado; está, pues, marcada 
de este modo la diferencia entre los órdenes administra
tivo y judicial.

Pero hay una cosa , lo contencioso-administrativo, 
que no perteneciendo á uno ni á otro órden, es sobre lo 
que debe versar la discusión; felicitándome yo de que 
todos los señores que han tomado parte en la discusión, 
excepto el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, hayan re
conocido que era indefinible (El Sr. Aguirre de Tejada 
mde la palabra en pro.), como lo han reconocido tam
bién todos los escritores de la materia, que han dicho 
que no'cabía dentro de una ley.

Y que no puede definirse es tan cierto, que ni aun 
se pueden definir sus consecuencias, pues es imposible 
marcar los negocios que deben pertenecer á lo contencio
so-administrativo, porque, viniendo en lo sucesivo nue
vas leyes, pueden crearse nuevos derechos, y pertenecer 
á él cuestiones que hoy le son completamente ajenas. 
No es, pues, extraño que haya continuamente disputas 
sobre sí el conocimiento de un negocio toca á la Admi
nistración ó á los Tribunales, disputas que solo al Rey 
toca dirimir.

Existiendo, pues, como no puede menos, este conflic
to, y siendo el Rey la fuente y origen de la justicia y el 
Jefe de la Administración, solo al Rey puede tocar diri
mir estas competencias; y yo decia que se invadía el ór
den judicial por el órden administrativo, porque habien
do dos cuerpos supremos debían aconsejar ambos al Rey 
en estos asuntos. Se me dirá que el Tribunal de Justicia 
no es cuerpo consultivo, v que si lo es el Consejo (de 
Estado, que según una expresión del Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia, es el Gobierno pensando; por más que sea 
así, ¿no llevarían más fuerza estas decisiones si se con
sultara á ámbos cuerpos?

Pero no se trata ahora de competencias, y me basta 
con la enunciación de esas ideas, que por otra parle no 
son originales mías; lo contencioso-administrativo, pro
piamente dicho, es lo que hoy debe y puede ser objeto 
de discusión. El Sr. La torre decia, que no era lo mismo 
legislar que ejecutar las leyes, y que el Gobierno deb a 
quitar cuantos obstáculos se opusieran á su ejecución. 
¿Pero no puede hacer esto el Gobier no sin extender más 
alia de lo necesario lo contencioso-administrativo? Yo 
admito lo contencioso en cuanto sea preciso, para 
que la Administración marche, para que haya Go
bierno , que de otro modo no puede haberlo, y en el 
principio de que es necesario para ciertos negocios, 
estoy confórm e: pero entre esto y lo contencioso- 
administrativo, tal como se comprende, hay una dife- 
raneta que me explico yo por las dos clases de negó- 
«ios que A él se refieren; unos, que son aquellos en que

se necesita no entorpecer la marcha del Gobierno, como 
la necesidad de fortificaciones sin que puedan acudir los 
particulares al Tribunal judicial reclamando sus dere
chos, cosa que no solo he leido hace algún tiempo en un 
libro, escrito, no recuerdo por quién, sino más reciente
mente en otro del Sr. La Serna; y otros, que no pueden 
entorpecer esa misma marcha, como en esta misma 
cuestión lo seria el que los particulares pudieran después 
reclamar el reconocimiento)de sus derechos ante los Tri
bunales.

Pero hablaba el Sr. Latorre el otro dia de la respon 
sabilidad ministerial, y de que no se separaba nunca el 
Ministerio sino en casos muy graves, por altas razones 
de bien pú b lico , de los fallos del Consejo; y como de 
paso, nos hablaba S. S. de que el Consejo de Esjado ha
bia muerto á mano airada, y de que hasta el año 55 no 
se habia separado nunca el Ministerio de sus consultas. 
Yo diré á S. S. que aquel Consejo era incompatible con 
la situación de 1855, y que personas de todas las opinio
nes consideraron que no debia continuar, para salvar á 
la sociedad y á altas instituciones, y respecto de lo de la 
responsabilidad, no le haré más que un argumento. Si 
al separarse el Ministro del parecer del Consejo lo ha
ce por altas razones, en estas mismas lleva su absolu
ción, y, por consiguiente, no se podría hacer efectiva 
esa responsabilidad.

P ido, pues, señores, esta limitación para impedir 
que la Administración extienda su acción más allá de 
donde debe , y no haré más indicaciones sobre ella, 
porque mi único objeto es ver la luz que sobre tales 
principios arrojan los señores de la comisión.

El Sr. L A T O R R E  (D. Luis): Esta discusión ofrecía 
hasta ahora la ventaja de que ni en el Senado ni en el 
Congreso se habia hecho intervenir en ella á la políti
ca; pero unas palabras mias han dado motivo al señor 
Aguirre para hacer conmemoración de cosas que no ha
bia necesidad de traer á plaza ; dije , «que el Consejo ha
bia muerto á mano airada», porque matar esta institu
ción como se la mató, con un adjetivo, me parece que fué 
tratar al Consejo con un desden que no merecía cierta
mente por sus servicios.

Cité aquella época como el punto en que lo conten
cioso-administrativo, que habia atravesado en Francia el 
primer Imperio, la Restauración , el Gobierno de Julio y 
el segundo Imperio, y en España 10 años de existencia, 
sin que jamas se hubiesen separado los Gobiernos de las 
consultas del Consejo, pierda su arma más poderosa de 
defensa.

Desde entónces, desde 1855, es cuando hallamos algu. 
nos ejemplares en sentido contrario. Aquí tengo anota
dos los dos pleitos en que en aquel mismo año se separó 
el Gobierno de las consultas en asuntos contencioso-ad- 
ministrativos.

El Sr. A G U I R R E :  N o  he creído yo que el Sr. La- 
torre hubiera hecho esa alusión directamente á mí, ni 
por ofenderme á m í; no lo he creído así. He dicho antes, 
y repetiré ahora, al Sr. Latorre, á todos los que pien
sen y no piensen como S. S., y que se constituyan en 
aquella situación, y vean lo que era posible hacer. No 
digo más.

El Sr. L A T O R R E  ( D. Luis): Deseo que el Sr. Aguir
re comprenda bien el sentido de mis palabras. Al decir 
que no merecía el Consejo ese desden de ser suprimido 
por medio de un adjetivo, aludo al que se empleó en 
cierto decreto á propósito de esta institución.

No me ocupo de los sucesos de aquella época, ni es 
este el momento de hablar de semejante cosa.

El Sr. A G U I R R E  R E T E J A D A :  Señores, hace algu
nos dias ha nacido aquí una discusión grave y profun
damente práctica sobre lo contencioso-administrativo, 
que empezada por el Sr. Monares y seguida por el se
ñor Garrido, ha venido hoy á terminar en un discurso 
del Sr. Aguirre, que me atrevería á calificar de eclécti
co , porque S. S ., sin decidirse por nada , ha venido á 
criticarlo todo.

Yo no comprendo, señores, cómo se dice que no se 
comprende la definición de lo contencioso, cuando tan 
sencillamente lo explicó el otro dia el Sr. Latorre, di
ciendo que ha de nacer de un acto administrativo; que 
no ha de tener carácter político, civil ni criminal y que 
ha de ser puramente administrativo. En estas tres reglas 
está perfectamente explicado el carácter de lo contencioso- 
administrativo , y no hay lugar á la duda que manifes
taba el Sr. Aguirre de si podría intrusarse la Administra
ción en negocios que no fueran propios suyos, porque 
bien claro dice la segunda que no ha de tener carácter 
político, civil ni criminal. Sobre las cuestiones que tie
nen alguno de estos entienden los Tribunales ordina
rios.

Encerrado ya en este terreno lo contencioso , es fácil 
concebir que si cuando la Administración marcha , ya 
obrando con imperio, ya ejecutando las leyes, encuentra 
algún ínteres ó algún derecho que lastime, pueden sur
gir d o s  cuestiones. S i la s t im a  i n t e r e s e s  e n  e l  e j e r c i c i o  de 
su imperio, no tiene el lastimado más recurso que acu
dir al superior gerárquico, y lo mismo si el Ínteres es 
lastimado al aplicar una ley. Si viola un derecho, en
tónces hay que ver si ese derecho es justo, y caso de ser
lo hay necesidad de que se procure por todos los medios 
posibles que se haga justicia, y por consiguiente aquí 
tiene su razón de ser lo contencioso-administrativo.

¿Y podrá decirse, señores, que entiendan en estos 
negocios los Tribunales órdinarios, que están acostum
brados á aplicar inflexiblemente la le y , cuando en estos 
negocios hay que atender más á la equidad que á la jus
ticia ? Yo creo que no puede sostenerse esto sóriamente. 
Y entónces, ¿ habremos de crear un Tribunal con juris
dicción propia que falle irrecusablemente sobre los ac
tos de la Administración? Esta idea es aún ménos sos- 
tenible que la anterior , porque en este caso ese Tribu
nal tendría que ser invasor, la Administración esta
ría continuamente bajo el peso de sus fallos , y en vez 
de ser un órden seria un poder, miéntras que la Admi
nistración dejaría de ser poder para convertirse en ór
den. Ese Tribunal se probó en la primera República fran
cesa, y no pudo mantenerse; hubo que reemplazarle con 
el Consejo de Estado del Imperio, porque esos Tribuna
les , lo mismo en la teoría que en la práctica, son ir
realizables.

En cuanto á lo dicho por el Sr. Aguirre, de que el 
Consejo para decidir las competencias de jurisdicción fue
se un Consejo compuesto de miembros del Supremo Tri
bunal y del Consejo, también es irrealizable, y también 
se desechó en el vecino Imperio, porque el Monarca ne
cesita tener garantías de acierto, no solo en el fondo, si
no en la forma , y estaría muy mal un Monarca indeciso 
entre los pareceres de los individuos de ámbos Cuerpos.

Suspendida la discusión, se leyeron y quedaron so
bre la mesa los dictámenes de la comisión de Peticio
nes y el relativo al canal de Urgel, y se levantó la sesión 
á las siete ménos cuarto, señalándose para órden del 
dia siguiente los dictámenes de peticiones y la continua
ción de la discusión pendiente.
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DE ESTADO.

Turin 19 de Mayo, á las diez y treinta y cinco, minutos 
de la noche.— «El Emperador se halla en Tortona. El Ge
neral Baraguay avanza con su cuerpo de ejército. Las 
tropas piamontesas han ocupado á Vercelli. Ha habido 
algunas escaramuzas parciales.»

Génova 20 de Mayo, á la una y cinco minutos de la 
tarde.— «Han comenzado á embarcarse para Liorna tro
pas pertenecientes al quinto cuerpo, que manda el Prín
cipe Napoleón; este sigue en Génova. El canon de los 
aliados ha inutilizado algunas fortificaciones á 2.600 me
tros de distancia.»

París 20 de Mayo, á las cuatro y cuarenta minutos de la 
tarde.— El Monitor de hoy publica lo siguiente:

«Alejandría 19.— El Emperador acaba de regresar de 
Tortona y Pontecurone, adonde habia ido con objeto de 
inspeccionar las posiciones que ocupan las tropas del 
primero y tercer cuerpo.

Ayer los austríacos han intentado fortificar una casa 
situada sobre la orilla izquierda del Pó, de la cüal es
peraban hacer un atrincheramiento para disputar á los 
aliados el paso del rio frente á Valenza. Algunos disparos 
de artillería, hechos á 2.600 metros de distancia, han bas
tado para desalojar al enemigo de aquel puesto, que des
de luego abandonaron. Esta mañana á las once los aus
tríacos se han retirado de Yercelli y han volado el puen
te sobre el Sessia.»=El Subsecretario, Juan T. Comyn.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Vie- 
na 19.—Se pretende hacer creer que la dimisión de Buol 
ha sido solo motivada por causa de salud, y las publi
caciones oficiales declaran que el Gobierno no variará 
por eso sus principios. Todas las contribuciones directas 
é indirectas aumentadas, exceptuando la que resulta del 
tabaco y derechos de Aduanas. La Gaceta declara que es
ta medida es la última de este^género.

Berna 19.— Austria se ha negado á la proposición del 
Consejo federal de declarar neutro el Lago Mayor en ín
teres del comercio»

El Gonsajo federal ha mandado activar los trabajos 
de fortificaciones del Simplón,

El Gobierno toscano ha prohibido el paso de ios re
clutas suizos para Nápoles.

Londres. .19.— En Méjico era inminente el triunfo de 
los liberales.

Se prepara aquí una grande oposición al Ministerio
Marst lia 19.—Las obras del canal de Suez continúan 

sin dificultades. El Cónsul de Inglaterra ha declarado no 
tener instrucciones hostiles hacia la empresa, y Said-Bajá 
no ha hecho caso de las observaciones del Cónsul de 
Austria.

París 19.—Según el Bombay Times, ha sido ajusticia
do Tantia Topee, y Yech ha muerto en Calcutta.

El Vicealmirante Rigault de Genouilly estaba bas
tante enfermo.

La organización del ejército francés en Italia, así 
como la reparación de puéntes y caminos, se continúa 
activamente.

Estos periódicos y los de Cerdeña dan cuenta de es
caramuzas de poca importancia para ocupar el telégrafo

El Príncipe Napoleón ha dirigido al quinto cuer
po de ejército la siguiente órden del d ia :

«Soldados del quinto cuerpo de ejército de Italia: 
El Emperador me ha dispensado el honor de man
daros. Como en Crimea, como en Africa, sereis dig
nos de vuestra gloriosa reputación. Disciplina, valor, 
resistencia, serán las virtudes militares que de nuevo 
mostrareis á la Europa, que fija su atención en los 
grandes sucesos que se preparan. El país que fué la 
cuna de la civilización antigua y del renacimiento 
moderno os será deudor de la libertad : libradle pa -  
ra siempre de sus dominadores, esos eternos enemi
gos de la Francia, cuyo nombre se confunde en nues
tra historia con el recuerdo de nuestras luchas y de 
nuestras victorias.

La acogida con que á sus libertadores reciben los 
pueblos italianos demuestra la justicia de la causa, 
cuya defensa ha tomado el Emperador.

¡Viva el Emperador! ¡Viva Francia! ¡Viva la in
dependencia italiana!

El Príncipe Comandante en Jefe del quinto cuer
po del ejército de Italia, Nanoleon ( Jerónimo.)»

De Francfort con fecha 43 escriben á la Corres
pondencia Havas que la Dieta se reunió aquel dia 
en sesión extraordinaria para oir la lectura del d ic- 
támen de la comisión militar relativo á los armamen
tos de las fortalezas federales y guarniciones de que 
han de estar provistas. Las proposiciones encamina
das á aumentar estas fuerzas elevándolas al gran pié 
de guerra fueron adoptadas por unanimidad.

El delegado de Hannover se levantó en seguida 
para proponer en nombre de su Gobierno la inme
diata reunión en las fronteras renanas de tres cuer
pos de ejército federales compuestos de 100.000 á
410.000 hombres. Esta proposición fué apoyada por 
los Plenipotenciarios de Baviera, Sajonia, Badén y los 
dos Principados hesseses, y combatida por Mr. de 
Usedom, delegado de Prusia, y varios representantes 
de los Estados del Norte, que se adhieren á la políti
ca prusiana.

Mr. de Usedom sostuvo su oposición, fundándose 
en que ningún peligro amenazaba la seguridad de los 
Estados alemanes, y que Prusia, fiel guardián del 
honor é independencia germánica, continuará vigi
lando con doble celo los movimientos que en el exte
rior puedan ocasionar temores para las poblaciones 
alemanas. Si ocurrieran, Prusia será la primera á 
proponer las medidas militares que los intereses de la 
patria común exijan.

Parece que la mayoría de la Dieta se adhiere á la 
opinión de Mr. de Usedom, puesto que nada se re
solvió en la referida sesión. Falta saber ahora si Han
nover ó algún otro Estado secundario del Sur de Ale
mania reproduciría en la sesión del 4 9 la proposición
a n t e d i c h a

El Monitor toscano publica los siguientes docu
mentos :

El Comendador Boncompagni, Comisario extraor
dinario de S. M. el Rey de Cerdeña en Toscana, ha 
dictado las declaraciones siguientes en contestación á 
una solicitud hecha por el Gobierno provisional tos- 
cano con fecha 8 del actual.

«limos. Sres. : Todos los actos que el Gobierno del 
R ey, y en su nombre el Comisario delegado por él, 
debe ejercer, están fundados en la necesidad de to
mar providencias acerca de la guerra y en los deseos 
del pueblo toscano, expresados por el órgano de su 
Gobierno provisional; deseos que, al invitar al Monar
ca á tornar la dictadura durante la guerra, le auto
rizan para reconcentrar en su inano y llevar al mayor 
grado posible de desarrollo las prerogativas de la so
beranía. Empero el Rey no ha aceptado este título, 
haciendo presente á su Gobierno que podría dar lu
gar tal aceptación á desfavorables interpretaciones, y 
á suponer qüe la condición futura del Estado seria 
alterada , disminuyéndose la autonomía toscana, san
cionada por el derecho público europeo, y que des
pués de la guerra será aquella regulada del modo 
mas conforme á los intereses particulares de Toscana 
y á los de toda la Italia.

»E1 Rey ha tomado el modesto título de protector, 
título que garantiza todos los derechos de Toscana, y 
le constituye en el deber de realizar todo lo que 
tienda á conservar intacto el Estado dentro de las 
condiciones especiales en que se encuentra, miéntras 
que habiendo desaparecido el Gobierno que existia, 
ántes del 27 de Abril no se adopta un sistema defi
nitivo de organización. Para explicar mejor este pen
samiento , el Gobierno del Rey ha manifestado ex
presamente que Toscana conservará su Administra
ción independiente.

»Si el Gobierno provisional hubiese recibido el en
cargo de proveer á la seguridad pública durante el 
tiempo de la guerra, el Gobierno del Rey no pondría 
trabas ásu acción, tratando de conciliaria con las fa
cultades que confiere al Rey la cualidad de Coman
dante supremo de la guerra de la Independencia. Pe
ro el Gobierno provisional no fué instituido en esa 
forma.

»Cuantos han presenciado los sucesos del 27 de 
Abril saben que el encargo conferido al Gobierno 
provisional en nombre del pueblo toscano, no solo se 
le ha otorgado por el plazo necesario para que el Rey 
reasuma el ejercida de los poderes extraordinarios 
por el tiempo que dure la guerra, sino como Jefe su
premo. El encárgo del Gobierno provisional ha ter
minado , llegando el momento en que todos los pode
res deben ser trasferidos con objeto de crear la situa
ción que, en Ínteres de la Italia ,̂ debe reinar duran
te la guerra.

» El Rey, en su cualidad de protector de Toscana, 
espera qne no se amenguará el ejercicio de las pre
rogativas de la soberanía, puesto que «in estas pre
rogativas el Estado no estaría organizado, y no seria 
posible concurrir desde luego eficazmente á la obra 
de la independencia, con arreglo á las aspiraciones, 
con tanta perseverancia y generosidad expresadas por 
esta parte de Italia. Por estas causas, y de conformi
dad con las instrucciones que he recibido y á las que 
debo atenerme en el ejercicio del cargo que me con
fiere el alto honor de representar á S. M, el Rey cer
ca de Toscana, ejerceré, en virtud de mis poderes.

Codas las funciones que son de la competencia del Jefe 
del Estado; empero las.ejerceré de una manera tal. 
que la Administración de Toscana sea absolutamente 
independiente de la del Piamonte; que mis actos no 
alteren en nada su soberanía , ni sean ocasión para 
uzgar préviamente, respecto ala condición futura de 
Toscana y al arreglo definitivo de los asuntos de Ita
lia , quién será la más capaz de poner remedio á los 
abusos de los tratados de 1815.

» Recibid el testimonio de la más distinguida con
sideración &c. = C . Boncompagni.»

«Florencia 9 de Mayo de 4 859.
» El Gobierno provisional de Toscana, cumpliendo 

las declaraciones enunciadas en la proclama del 27 
de Abril último, decreta:

» El Gobierno provisional de Toscana trasfiere to
dos sus poderes en la persona del Comendador Cár- 
los Boncompagni, nombrado por S. M. el Rey de Cer
deña Comisario extraordinario para el gobierno de 
Toscana durante la guerra.

» Dado en Florencia el 49 de Mayo de 1859 .=  
Firmado.^Caballero, Ubaldino Peruzzi. =  Abogado, 
Vincente Malenchini.=Mayor. Alejandro Donzoni.»

«El Gobierno provisional, con fecha del 11 de 
Mayo, ha dirigido una manifestación á los toscános 
participándoles esta trasferencia de poderes : les dice 
que deben abrigar confianza, puesto que sus solda
dos, reunidos con el ejército italiano, tendrán por Jefe 
supremo al Rey, que.combate en defensa de la pa
tria común, miéntras que el Estado, constituido bajo 
su Real protección y regido por un Comisario nom
brado por él, conservará íntegro su sistema actual 
de Gobierno, en tanto no se decide la futura organi
zación de Italia: termina la proclama dando gracias 
á los toscanos por la sabiduría y patriotismo de que 
han dado repetidas pruebas.»

«El Comisario extraordinario &c., queriendo pro
veer á la marcha regular de la Administración del 
Estado, decreta:

Artículo 4.° »Son nombrados Ministros: del Inte
rior, el Barón Bettino Ricasolí; de Instrucción públi
ca, el Marqués Cosino Ridolfi; de Gracia y Justicia, 
el Consejero del Tribunal Supremo Henri Poggi ; de 
Hacienda, Raphaél Basacca.

Art. 2.° »Es nombrado interinamente Ministro de 
la Guerra, el Abogado Vincet Malenchini.

Art. 3.° »Se encarga interinamente el Ministerio 
de Negocios extranjeros al Marqués Cosino Ridolfi, y 
el Ministerio de Negocios eclesiásticos al Consejero 
Henri Poggi.

»Dado en Florencia el 11 de Mayo de 4 8 5 9 .» G . 
Boncompagni, Comisario extraordinario.— El Secreta
rio general , Celestino Bianchi.»

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d ía .—  Santa María de Socors, Virgen. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del 

Carmen.

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se saca á pública subasta el suministro de
14.000 quintales de carbón de piedra para la fábrica de 
gas del Real Palacio con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta Intendencia , en la que 
tendrá lugar el remate el 1.® de Junio próximo, á las 
dos de la tarde.

Palacio 20 de Mayo de 1859.=E1 Secretario, Buena
ventura Carlos Aribau.

COLECCION DE LEYES, REALES DECRETOS Y DE- 
mas disposiciones de Ínteres general, relativas al servi
cio , así facultativo como administrativo, del ramo de 
montes, expedidas desde Diciembre de 1833 hasta Marzo 
de 1859.

Se halla de venta, al precio de 20 rs.; en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional. — 10

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS ÜE JURISCON- 
sultos.— La comisión central ha acordado abrir el juicio 
contradictorio que previenen los estatutos para declarar 
con derecho á pensión á D. José, D. Antonio, D. Luis y 
Doña María del Cármen de la Torre y Villanueva, hijos 
del socio D. Luis de la Torre, que según parece nació en 
Bribiesca en 21 de Junio de 1804; contrajo matrimonio 
con Doñ^Fermina Villanueva en 6 de Marzo de 1831, y 
falleció en dicha villa el 24 de Enero último.

Los que tuvieren que presentar alguna reclamación 
contra la exactitud de los hechos expresados ó contra el 
derecho que alegan estos huérfanos para el goce de la 
pensión, se servirán dirigirla en el termino de un mes, 
contado desde la fecha en que se publique este anuncio 
en la Gaceta, á la Secretaría general, calle de Atocha, 
núm. 35.

Madrid 20 de Mayo de 1859.^-E1 Secretario general, 
José Sanz y Barea. 2117

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDE EN PU- 
blica subasta extrajudicial la casa calle de Don Pedro /n ú 
mero i , manzana 120, con accesorias á la Carrera de 
San Francisco, y consta de 10.657 piés superficiales: es 
de libre disposición, y se halla tasada en 500.000 rs., 
sobre cuyo tipo se admitirán á rebajar cargas.

El remate tendrá lugar el 21 del presente Mayo, de 
doce á una , en la habitación y estudio de D. Atanasio 
Ventura Ramos, Escribano de S. M., calle de la Abada, 
número 21 , cuarto segundo de la derecha, quien tendrá 
de manifiesto los títulos de propiedad todos ios dias de 
nueve á una, y dará cuantas explicaciones se le pidan,
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COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES D~E MADRID
á Zaragoza y á Alicante.—Debiendo proceder á la ejecu
ción de algunas obras en la via de comunicación de la 
estación de Alicante con el muelle de aquel puerto, las 
cuales han sido presupuestadas en 296.625 rs. 49 cénti
mos, esta compañía admitirá proposiciones para la con
trata de las mismas.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
Alicante en la oficina del Ingeniero del ferro-carril, y 
en Madrid en la Dirección de la compañía ( estación de 
Atocha), en cualquiera de cuyos puntos se recibirán las 
proposiciones, que deberán dirigirse en pliegos cerra
dos y hallarse redactadas con arreglo al modelo que com
prende dicho pliego de condiciones.

Él plazo para admitir las proposiciones terminará el 
2 de Junio próximo, reservándose la compañía el dere
cho de aceptar la que más le convenga, ó ninguna de 
ellas si así lo estimase oportuno.

Toda proposición deberá venir acompañada del res
guardo de un depósito de 20.000 rs., hecho préviamente 
en la caja de la compañía, para responder de la realiza
ción de la contrata.

Los depósitos serán devueltos inmediatamente des
pués de la adjudicación á los proponentes que no re
sultasen adjudicatarios.

Madrid 21 de Mayo de 1859.=Ei Director general 
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ESPECTÁCULOS
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A  las ocho y media de la no

che.—Sinfonía.—El bello ideal, comedia nueva, en cua
tro actos, original y en verso. — El amigo de todos, 
sainete.

N o t a . La semana próxima continuarán los juegos de 
pi estidigitacion por el célebre Sr. Bonanno. .■ *

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la noche.—* 
Función extraordinaria á beneficio de la primera actriz 
Doña Matilde Diez.— Sinfonía. — La esclava de su galan, 
célebre comedia de Lope de Vega en tres actos , refun
dida por D. Juan Eugenio Hartzenbusch, no represen
tada hace algunos años.— Majas y toreros, baile. — Una 
de tantas, comedia en un acto y en verso, original de 
D. Manuel Bretón de los Herreros.—Terminará el espec
táculo con el baile titulado Jota valenciana. <

T h é a t r e  F r a n j á i s .— Función extraordinaria y última 
de la presente temporada para mañana, á beneficio de 
MM. James et Andre.—Sinfonía.— Simplette la chevriere.— 
Le jeune mari.— Le massacre d'un innocent. — Ballet des 
Ceraeaux.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y media de la 
noche. —* Moreto.


